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En esta ciudad. Al mes, 10 rs. Fuera 0, el IR. Coda trilrlestre, 48 rs-
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Teatro Principal,—Se po lidrá en escena la bellísima comedia en 3 actos, del Cct_.

1,bre c	 -aduccion de D. (Ventura de la Ve ga: I.a segunda dama duende ,  (liri-^eribe l t i 	 4 
p l a y ensayada por el distingu ido actor D. Ceferino Guerra. F, 1;ta comedia que

siempre lita llamado la ateticiony siempre arrancado aplausos, es notable por la ori • .
ginalídad (le su argumento, por . el interes altamente dramático de; stis cieenas y ai

per vez primera eti la tarde ha creiflo adelaribrse á los d~es de tin

público que la Oye sienipre con agr ;ado y con aplauso la recibe. Se p,%4irí por interme-

dio La titieva Joia, que tasto aplauso olau; 9, y tauto frenesí causó, mereciendo los

honores (le la repetieioii: toman parte en el la to(U) el cuerpo de baile, terminando con

el divertido sainete en (ltie brilla tanto 
el Sr. Palero : Caldereros y

trula 2) rs.	 A las cuatro.

Por la	 representacion el, esta temporada (le la célebre ópera

de llossini ell dos actos, que tanta faria 
alcanzó, y éxito tan estraordinario obtuvo

cuindo se 'p	

1	
Ia Cenerentola, eti la (lije tí,^ni,,in parte,uso en escena .: ^ las Sras. Rovelli,

Yallesi, y Fo—a y los Sres.Dermis, Róvere, Y Morelli. Aprovecliarido N

flmpri,sa . la neae¡ () u (le fúrirar parte de la conipaffia de este teatro los célebres artistas

tires. Derivis Y RóNTIT , É10 1111 relili`dado por tras tiempo e! poner eii escena esta

brilla la decantar ¡a Sra. Rovelli al final la,,

V ariac iones  de Pedro	 variaciones tan	 Y que tanto furor causa-
. 
	_) 11 1,	

,	
.	

a	 - -a d . a -
 que

rnii, cuando por [, l imera vez las, cantó (]¡( : tia ai-list .—Ent,	 rs.	 A las ocho.

(iran teatro (le] Ureo—Fu ncion 11 -" 94 peticion de' multitud

410 personas quo DO pueden wi5tir á las funciori es; de-las noches, se pondrá por la tar-

de en escena la.
1 
célebre Vpei,,t del iiinioi-tal Bellini, titulada : Norma, en la qtie toman

parte las sras. Rossi -Caccia, idas- Porcell v Altiu-Caballé, v los -Sres. Rovés, Rü&s

ftauret, todos	 de localidades : Sillones de patio y anfiteatro pri-
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Orden de la plaza del 28 de jiiiiio de 18119.

srrkVIC ► o PASA EL 29.
Gefe de dia, D. Luis Piser• ra, tenieiite coronel graduado, capitan del bata-

¡Ion do Tarragona, 2.° de cazad oros =Pa rá(la, Priricesa.=Rondasy contrarotidas,
Vergara.—hospital y provisiones,,Sannnto. Teatros, wercara.=El brigadie ►'
sar'aento mayor, José María lliiiny.

Mañana'29 del corriente, por la noche, se franqueará la entrada por la puerta
del Angel, á todas las personas que con motivo de la futicion del vecino puebló
de Sarriá, regresen h esta plaza á cualquiera bura,de la noche.—El general 9e'
bernador, Belestá,--Es copia.—E,1 brigadier sargento mayor, José María Rijoy.

BARCELONA.
Ge los diarios de ayer.

1'u^aaento. Toma por lema de su articulo editorial las siguicutes palabras que
los alumnos ele primero y segundo año (le la escuela normal, seminario de matis'
tros de esta provincia eseglieron para la inscripcion de la medalla dedicada por
€ llos al dignísirno director de 'la escuela D. Mariano Corderera corno muestra dß
su aprecio y gratitud: uLa Espwïia serví feliz, cuando se regenere, porla.edtrciicion•>'
Y espono ser cosa (Ie ►nasiado wrioria y evidente para eiitt-ctenerse en demosUar,
que la España senti't la thlta de educacion+respecto de tin grandísimo iiúrriet-o de
sus hijos, Miracon satisfaccion,el próspero resultado (lelosexáiiiones de los alum'
nos de la escuela normal de esta pi-ovincii, y da su sincero pai-abicn al Sr. Cor

-derera, asi como á los dignos profesores D. Zenon Martí y D. Salvador Mestre,.,
Rarcelonés. A pesar de las medidas adoptadas por el presidente de la repúbli(1,1

francesa y sus ministros, no cree duo los revolucionarios hayan desistido de 5r15
planes y que queden enterarnentc Mutilizailas. Esp me que la Francia aetti l -0
puede decir que ha perdido el equilibrio, y que por tiliora n'i lis recobrará, ni tam-
poco hábrá un poder fuerte y estable. fas pasiones 'insensatas selian desarroll'adO
de un modo esparitoso: las ambicione.,s han arrojado el freno; y con distintos rinos,
los partidos pretenden dominar una siluacion anómala yque muy pocos compren'
den. Repite que se ha (leconfesir, scgtin ha dicho ya otras _veces, que la coi,rup'
c,ion y la inmoralidad lo han invadido todo, que la política ha sido una feria es'
pegulat.iva; peró que no obstante por sombrío que se presente el porvenir, t1a

pierdo la esperanza de ver cicatrizados los miles que sufre la sociedad.
bien pilblico. habiendo espresado el Sr. Mon en la (Iisciisioli sobre aranceles

que no se veia rnas que contrabando espuesto á la venta pública por todas las ca'
]les de Madrid; }cabiendo dicho que no tiene el gobierno bastante fuerza ni puede
tenerla go,Verno alguno para impedir el contrabando, manifiesta el periódico giic
nos ocupa, que si es impotente el Sr. Mon para estinguir el contrabando éon la
legislacion vigente, impotente será tambien cont ra esa plaga con el pi,ovecto qu`
se discute, impotente para percibir los (lçrechos que establece, impotente para
hacer efectiva la cercenada proteecion que cómo suficiente quiere seguir dispeil-1
mer piso, 3 rs. Lunetás y anfiteatro 2.° piso, 2 ¡d. .A^ieutos fijos, 1 id. Izn ► ra a
general, 2 rs. Cazuela 2. 	 1 1	

1	 A las tres y media.
;Por la noche.—Funcion e,ti-ao^ dinaria mím, 95.—Se volverá á poner en escena

la aplaudida ópera fantástica, del maestro veid 1 , titularla : Macheth; la (lesempeí'ran
los inteligentes artistas Sras. Crnitz y Caba lé, y los Sras, Testa, Ferri, Rodda, Ran'
yet v vives.—Ftntracfa 4 rs, Cazue1a 3, 	 A las ocho,
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Bando á la produccion nacional, impotente para impedir que so pretesto de de-

terminadas clases de tejidos entren todos sin cscepcion , y sin adeudar apenas
derecho aluno • v que con mayoría de razon, si esa impotencia existiese, seria de-
s astrosa la rerormá proyectada.

Locomotor. La lectúra de los debates habidos hasta ahora en el "Congreso de

108 diputados con respecto al proyecto de reforma de aranceles le ha liecho triste
' m pfesion. Hablando del discurso del señor Ministro de Hacienda, apoyando su
proyecto, y contrayendose á la parte aritmética del mismo y partier,do del princi-

pio que cree dogmático en materias de administraci0 n ' de uo ser justificable ja-

más el tanteo do nuevas leyes sino eú el caso de reconocida necesidad, oporiuni -

dady conveniencia, niega esa necesidad en cuanto al proyecto de aranceles, con-
siderado como á medio de cubrir los 50 millones que traen desvelado al ministro;
en cuanto á la oportunidad se cree con derecho para recusarla por el modo y el

período como en el que ha sido presentado el proyecto, y inas que todo por el
objeto que se tia propuesto el ministro en su presentaciori. Y respecto á la con-
veniencia, dado que esta conveniencia estril,a.como no puede menos de estribar
en-la satisfaccion de las n^cesidades del pais sin daño de sus propios intereses, que
'da desvanecida la dificultad y cumplidamente satisfe.cba aquella necesidad por el
abasto lícito ó ilícito que absorbe al tesoro los trescientos millones que se le es-
capan de las manos por vià del contrabando.

--Hemos oido asegurar que en la tarde del domingo tendrá lugar en este puerto .
el embarque de las tropas que se destinan á la espedicion de Italia.
--Seria de desear que se destinasen por la autoridad los oportunos vigilantes en .

l a playa inmediata á la muralla de ruar , á tin de impedir que en contravencion ä
lo mandado y á lo que exige el decoro , se harten en dielro sítio y á presencia del ,
púl,licq personas enteramente en cueros.
—Anteayer al caer la tarde ocurrieron algunos disgustos en la playa de San Bel-

tran ,. cuya repeti,cion debe evitarse á toda costa. , Los hombres que se bañán
frente al terreno ocupado por las huertas invadieron el sitio destinado para
las mugeros, al pie del fuerte de Atarazanas. Al principio algunas de estas
resitieron heroicamente tan brusco como inmerecido ataque y basta se defenetie-
ron á pedradas, pero despues se vieron arrolladas por la multitud y tuvieron que
retirarse en completa dispersion , sufriendo las inas pacíficas un susto no insigni-
fcanle.—Creemos que la antoridad habrá dictado las oportunas providencias para
evitar la repeticion de tan escandaloso desórden.
--En una tienda de la calle de los Baños viejos existe una cabra, que tiene por

(li version el embestir á las señoras, y,echai ,lei en el suelo.—Ayer por la mañana
una señora se vió gravemente atropellada y, á pesar de que sufrió un susto de con-
sideracion, la dueña del inquieto aiiiii al liizo al parecer poco caso de las quejas
gtie se la expusieron.
—Entre los obsequios que se preparan para el dia de lioy al Excino. Sr. Capi-

tal, general en el pueblo de Sarriá , serán muy notables los de la sociedad Oliver,
Cacret y enlnp lñía, constituida para la construccion del tonel que conducirá desdo
Sarriá á Valividrera. Se han levantado tiendas de campaña para recibir á S. E.:
estarán de manifiesto los planos trazados por el digno gefe del distrito señor Don
A ntoüio de Arrieta; y se esplicarán las obras comenzadas y las qae comprende el
proyectó. Al efecto se han destinado locales paradas personas invitadas , unamú-
srca amenizará la tuncion , todo con `el objeto cte clue tanto dicha autoridad supe-

6.—
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rior° como todos los corícurrenles puedan enterarse de la gran.velitaja que.pr'O-
porcionará al páis tina obra , digna de ser protegida por las autoridades y parti-
culares.
—El gremio de pescadores-de la Barceloneta dispoíiia un baile païa el, dia tle

hoy', con motivo (le célebra'r la tiesta de su glorioso pat.ron.
=-Siendo lioy la Gesta mayor (le Badalona y Masnou , iviañána tluralite el dia,

habrá en'(liclios pueblos lucidos1ailes que no dudamos serán este afro muy con'
curridos atendidas las venlajas que ofrecc el ferro-carril para pasará ambos puntos.

Gerona 26 de jan o.
Dícese que en la noche , del 23 al 2í penetraron del. vecino .reino una partida

de unos 35 á lo hombres capitaneados por N. Boscli de Llers y Juliá de la Viuda,
diri g iéndose segun se cree al CoN de la Cirera. Luego que en Figueras se tuya
entiocimiento de este suceso el Sr. gobernador de dicha villa inandó salir varias
fuerzas en su persecucion.y no dudamos se dará pronto cuenta de ellos sino pue-
den ganar otra vez la frontera, que ya creemos les costará trabajo hallándoW coma
se hulla en la misma el infatigable general Enna.

I.ostei-ioi-mente fiernos sabido haberse preseritado 2 de dicha partida en Al¡)"'
ra, los que fueron conducidos á Figueras (londo se hallaba ayer el Sr. coma n-

danie general.
--El domingo por la noche salió para Bareelona~sc-tin ya dijimos eu nuestro

rilimero anterior, la batòría de á lomo q'ue teniamos en esta.
--Ayer salió para Morella donde ha sido destinado por el gobierno (lo S. M. Cl

Sv. coronel, teniente coronel de ingenieros D. Antonio Fitei , hombre muy ipM'
ciado en esta ciudad por el gran deseo que le animaba en mejorar la I'oi,t'licación
(le.esta plaza , cuyas obras practicaba con una economía extraordinaria y que 011

su inarcha segun tenemos entendido lian quedado paralizadas. 	 (Posó.)

ESI'OSICIOV que la Junta de Courercio de la, Provincia de .Barceloná eleva á- lag
Córtes, coit iiiotivo de la presentacion h las mímias del - Muero proyecto ele ArO,
celes de Ad grimas
La Junta de Comercio de la p¡-ovine¡a do llai-celoni para coi , responder á sa mision de elevòrresPc'

tuosas observaciones hasta los supremos poderes del estado acerca de las verdaderas neresidadel
tráfico nacional y de la marina mercante, se ronsidéri en el deber de represedtar fi las Córtes y al Go,'
bierno lo pije le dicta su buen celo en vista de la -proyectada reforma de aranceles. La Junta obsersa
en el preámbulo qac al pro yecto ar.ompaira, consignado el principio de ser igualmenle atendibles Ia'
intereses de la producción y los del tesoro público, y sin duda por una inmediata consecuencia (IPC511

doctrina, se normen las bases de la rerórrita una marcaçla tendencia á facililar lo concurrencia e5,

trangera, eomo medio de fomentar Íos ingresos de Aduana. din embargo, la .lunta-cree que el iutereq
del erario debe estar subordinado al interes ele la masa general de productores nacionales, y que de
verdaderas y peernanentes creces en las rent.os del Estado deben procurarse con el acrecentamiento 4

la riqueza imponible del pais; la Junta entiende gtte"anLes de abrir ancha puerta á las iruportacioor''
eslrangeras, debe atendérse á cuáles y de qué cuantía sean los productos propios que, puedan e"Par
tarse,en cambio; para no proceder cual un pródigo padre de familias que disipa en breves di as 511

fortuna, por liaber inconsideradamente aumentado sus consumos. El preámbulo del proyecto de 
fe'

forma -de aranceles espresa la int.encion y la esperanza de facilitar las transacciones mercantiles y i'lf
mayor ensanche á los esfuerzos del roniercio; pero niat pudiera lograrse este objeto si las grand es 1111'

dustrias y las artes-menores hubiesen de quedar arruinadas por la concurrencia estrafia, promovtetr
dase la emigracioii de brazos y-de eapiláles. L-i totalidad del proyecto en su general ,tendencia (Iísto
mucho en concepto de la Junta, de favorecerlos intereses inercantiles; al paso que algunas rlc tal
bases sometidas á la aprobacioo del Congresò., dañarian directamente á conierciantes y naNiero5• A
eximen de estas bases se limitará la Junta , reservando para lo> representantes de ot ras clases la de'
Sen5a de los intereses de lis mismas, bien que exista íntimo enlace entre la prosperidad y la deca,len'
cia ele los diversos ramos do la produccion nacional

r,n la hase rrinlera del proyecto se esbablece un alinjenla de derechos sobre los fritos roloniole c
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(,ti las posesiones españolas; y por cierto que este medio indirecto ele disminuir el consumo gtlr ele
estos a rtículos se hace en Es •roa puede ser favorable al comercio y á la inivína que se ocupan en
sil frans arte. A menor cola timo^ node aúteares, cafés, efe. , larelio, habrán de si r !as espedicioncs ma-
rítimas para los puntos de Ultramar, menos los buques que visiten . nuestras Autillits, InvilOs,luS

p
rodu ctos españoles quc á ellas se remitan; al paso que lao pudiéramos rehu'.r la nota de ingrilt.iLuii
lácia las preciosas colonias de Cuba v Puerta -Lo brillantes vcciig; Os de otros tirml:ós de gloria y

`l1 Poder, si para recompensarlos de Íos caant.iosos recursos guc rinden á la Alclrí.pilli, les entorlïc-
et¿,10108 su activo Tráfico con esta, y cercenásemos el consumo de. sus frutos. La presente disposirGut
es tal vez la (mica que se desvia de la tendencia general de ledo el proyecto; y es muy , seusihle cn
v erdad que este deslio sea en directo +laño del tráfico colonial.

l:n opuesto sentido se halla redactado lo relativo al derecho diferencial de bandera , ó este directo
estímulo para el sosten de una marina propia, enya- necesidaden España es un vulgar proverbio, ha-
bién dola reconocidoproclaado el obierrio v los cuerpos COIcOsiadOr1' en reiteradas tirvisimirs.
'l iciltra.s sobre los fr mutos de nuestras colonias se iroponç un recargo, se otorila col alivio 5 la bautlera
PClra ngera con la frjacion de un 20 por c'ento para el derecho diferencial (lile os contuunteute uu ter-
no en ti arancel de 1841. Y obsérvese que este tipo del tercio suele acarearse á ser tiria mitad, por
regularse sobre la suela de los dos derechos de arancel y de consuno. En el pinyerto de reforma no
'Se habla de este íiiíinio, y se hace en aquel tipo la rebaja ya esprestida, en notorio detrimento ríe la
uav egacion española; sin que baste á templar ta fuerza de estas consideraciones, el al adirse en la Lace
q ue la citada proporcion srtá n+ayor en los artículos que contribuyan cft•azmente li súsiencr nul stra
llavc9acion. Eslas palabras solo prueban quc cl mismo hohierr o lia conocido la insulicúncia de aquel
tJpo 1n sus aplicaciones á (tirercntús artículos; pero este mismo conocimiento hubiera de inducirle en
concepto de la Junta á lao dejar pendiente de la arbitrariedad ten punto de laiiiai o ¡Ueres , y á deter-
mi nar ya en la misma base cuál sea ese lilayor tipo ofrecido,]' cuáles esos artírtolos sobre Ics que
se im pondrá. Es harto sabidafára de demostrarla iuulexisa ventaja gtie-sobi-e los buques e,,pa-
11 '4s tienen los de otras naciones -,cuyos nav fieros consiguen muy rí-gulart s galaancias , i oil uu
Ilcle menor que el indispensable para cubrirlos gi: tos de nuestras espedicioncs. J.os Uuqucs
f'Stra ngeros Jara los viajes de Nueva-Urlcans t Bareclo`na ó 1larsella navegan couunnuculc al tleto
de 1 1/,, céntimos la libra , ó sea al ele ps. f,. ;. 62 In para de iYo libras; Mientras quc el flete regu-
lal` Pllra los buques españoles es de 2 duros el quiulal. 11Vsli l ia pues una difcrencil de 15 reales por
(P i ntal entre los respectivos flcLrs, y no se crea que ella dcha importar enoruu s ganancias al na-
viero español, pues si en huques de alas de íoJO tonciadas puede sufrir y sufre alguna diewinncirn,
MI tos ele menor porte es á menudo illsuiieicut y pala cubrir los gastos: constan: mente se halla utïa
ventaja en favor de los buques e4trapgtios, y nunca pudieran colaa.ctir con ellos los nacionales en
Ig ualdad de circunstancias, sin un del_rrhu die'. crucial de 1i; r( rlcs quiulal por In Menos para nive-
lar sus condiciones. Por niedïo de este tipo !i la vez que , se (Inria la necesaria protecciM, íl la marina
española para que los estangeros lao se apodarascu rsclusi%amente del transpuitc de algodoti, se es-
ti mularía á la vez la construccion de grandes buques; al paso quc si s p aplicaseel tipo del 20 por 11.0
del proyecto, cesaria irremisiblemente para los españoles este trafico importantísimo, que es sin (luda
rl principal alimento para tillestras espedicione5 llüil'IUI+ia de largo curso. ]fasta considerar los gna_
1'i^Jnos (te] siguiente estado :

Un quintal de algo('ún en, huque español adeuda. _ . . . . . ES.vil. 12. 27.

Segun el proyecto pa@aria de anruenfo en huquc est r angera por	 -----
derecho diferencial, el 20 p. e.. . . . . . . . 	 , —	 2. 111.

Fletes por el buque español. . . . . . . . . . . Rs. 3;.
Llem por el.estrar,gero.. . . . . . . . . 	 . . — 20.

Desventaja en el llete para el 1-fisible en español.,	 —	 13. —

Desventija rea! á pe as del 20 p. e. de direi • lio diferencial , ó sea el 	 ---^-
el G p. e. sobre tl valor de 210 rt.. 01 quintal de algodon. . . 

Es obvia pues la necesidad de fijar esplicitamente en el proyecto que el derecho (lirerenciai de ban-
derr' 1n el transporte de algodoti y Cu el dr, otros artículos en que median iguales consideraciones no
bajará de 1:i rs. por quintal, para dejar garantidos los intereses tic la naiegacion, cual euníple á los
P 51'ióticos deseos del gobierno.

1-0 Junta de Comercio de Barcelona , que si abolla por el fomento del de buena fe; considera ser
8u niortal eueini-o el fraitíltilento, no puede sin concebir graves tensores por el por ritir de aquel,

s1 adlu ta Moda clase sede 	 ductos,s géneros t1 efcctois^ Prescincliendorde que esta base ç	 ( -uinla de¡ pro
)acto, puede anular cuantas disposiciones protretu •a i de la produccion nacional contengo el, misulo,
cree lo Junta que es suficiente ialainidad para España la existencia de un Gibraltar en la renínsti!a,
Y le aflige el simple recelo de que por p ianos españolas, con la mejor intenrioll, se agraven las colase_
rllC cias deplorables de aquel funesto debido á la estrangera enciñislad. Sin saltar los lími-
teS de opa decorosa reserva , puede hacerse comprender la facilidad con que se internariali en el reino
arlo consueno muchos gétieros admitidos á títu!o de depósito; lo cual 'á la vez y ulnertiria los inte-reses de la produccion y-¡ e intereses del erarió. Ni aun en paises cuya todulinistriteion se. cita c inlomodelo, esos depósitos generales carecen de inconvenieiites graves y de riesgos Jernasitidiipróximosara ser desatendidos; ¿qué, Caes, debiera' esperarse sino aniargos (le engarios de sli rrevicion en
spaGa ,caras costumbres plt^licas, ca;'a organizacion retitística y adniinistraliva presentan aun ¡q.
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vetorados hi1),¡t.os de anarquía y relajacion 2 Las sul úestis existencias de tr4psilo se concertivián fá,
eilriierite en carta de invïolabilida,l para abastecer todos nuestros naerenllos de artículos proltíbidos,
ó de los graiadoä con derechos sin sau, racerloi; ni erario; lo huqucs àtestados (le contraband o 5e
acercarian impurienlento á las costas y brlrliri3n la vigit aacia di l resguardo marítim,, suponicudet
cuando se fuese á cupturarlrs (lile se, díririau al depósito; la , ley de aranceles incluiria nn ai-tictiloque
li jeicra ineficaces los restarles, y ni sil iiicra el objeto de aummitar los ingresos de Aduana se liabríO
conseguido con la reforma, ni siquiera la mezquina proteccion reservada en esta á las industrias ua'
ci.)nales resultaria cierta; solo el, fruit le se habria funientado, al querer abrir islas ancho campo á105
le,itiinas relaciones mercantiles

A esta base que táles grat Isi(nos incorivenientes ofrece, sigue la dúelarticion (le no abonars e Co
adelailte e s celicion, ó rehaJa de déreelios ri favor de industria alruoii , ni 4ttn en beneficio de la na'
vegacion tan digna de eficaz anipato Limitándose tir Junta ú considerar esl,a disposicion cn et cirento
dé los interesa s que illmediataniente represeritq , no puede me. • ios tle lamentar que con ella se supra'
ma el abono de 0 ps. fs. pó)• loleuada gtio en la actualidad se otorga á los huqucs que tiiideii 100 Q
iiiàs, .viniendo de América 6 Asia: apuno fundado en`,sanos prinvipiosecnnórnieós y en respetablés
rioti;os poliLicos, , Conlo qu , jiende á pron)o yer la constrii cior de buques de 61tán porte para reutt"
cieritetitos con (lite regenerar nuestra marina de guerra	 i

llor la base séptima del proyecto de reforma se reserva , selusivamcnln al gobierno el for.tnntar la
instrm-cion de aduanas, sin duda pur consiti rai1c coito pinito reglam pulario, de la Competencia ari,
;ativil de] poder (le ejecucion. lsmpero los'rc$larñerili?s que por s'] índ.dr, p:uviru con fariiidad anular
tu;las las dispusicipués de la ley; nrra inslèureioil de aduanas ell la çual una sola Aaseirnpremcdita,fa
puCilú sobreponer en la ltrú("tira el nbnsb ü la legalidad , drbit , rá partir en concepto de lá Jurita deba'
ses pt:Gvianrente conociJ:rs ds los Cuerpos cite is; adores , ilústralos por la llises, ¡o, . ti encontrados
p'u iceres. 	 ^

Breves han sido llasta_aqui Jasob5u y aciu a. s aire' li bolla somete á bis superi res luces de¡ '00 ,
rbi r o y de tas Cór tes, Porga^ su n ru a i p 1,ici ):1 ;irr ( , dita su import; nero relativamente á los in6e

reses mmer(iales; curnplele emp; ro mantfretar con ni as detencion los µrates j) rjuieios que 3 estos
seeaiisa;ia con la reforma de ta legislacion %i eme, cri cuanto debiese (lar por resultádo la ruina da í
las diversas industrias, y espec6alincuto de ta algodonera.

1,n luuta de Comercio de llareciona rio dcccend(i.í áCaliftiar 1;) iurbvacion propuesta en esta
parte, ya que á otros	 itnaliiilria coli cabal ropia dl dalos; pero si, le cumple consignar
la	 de quo, si llegase á silfrir inenoseáho la citada industria caro+i lo teme la Junta pot la

inànifiesta tèndencin del proyecto, la marina mercante hoy ca %iii de progreso rtitrai-ia eu un perrod
de rápida 6 inevitable decadencia. Us naciones eiiyo pabelllu:r predomina éii el ancliaroso pïéitigo,po 	 i
seen ;11a lez murbis y c^alosnics fábri( ; as (1e lila nulal . tura, de algodon ; y ta marina española ti a (, ,

	

d	 I -
? rtul^o a echabilrtarsó des

¡111
	 qoú se r^rlcc ell 1.•pañá 14 industria algotloncrii. Sinitiltáiieos hall sid o f

los progresos de ambas; y 5iumltáíi(os f i ier(ua tambicn as nlennseahos Iil incrc:alemtn de la indos'
u ta algOjanera se juslifica por In simple, unto de lás i(npurtacioncs lle su prirnera iiiiteria desdeís31'
segut aparece en et signientc estadi:

IN M11 Sr, antrnna.anov	 7.i00,00t) Gemas.
1835. . . .	 . . (1.300,000. . . . . .	 ?	 2f millones,	 l
183!6. . . . . . .	 S. 01),000.	 1	 _-------

•a ï gaihogcs.
1837. . . . . . . . 9190,00 .  . . . . .
183,4.	 . . . . . . 11:300,000.	 .	 11 . -	 29 millones.
18:19. . . . . .	 8:300,000:	 )	 -------
" 	 a; a (3milh'ucs.

1 S í 0.	 18.100,000:
18'(1.	 .	 . .	 .	 . .	 . 18.3t)0,00fi. .	 .	 . .	 .	 47 millones.

	

13'(2. . . . . • . . 1(a. 00,0{ U.	 . )	 ---------
( % s Iii millones.

1913, .	 . . .	 .';,800,000. . . . .	 giro anurtual.
18 21	 . .	 , .	 . . . 4 1. 7400,000 .  .
19'43.	 .	 .	 . . . 37.000;000.	 . . .	 119 millones.

r /a 2a niiil(Spes.
q 7. . . . . .	 12.000,040.	 . . . . . ahop,iiormal.

1818 • . . . . . . . 2:1,000,040. . . . . , . . . . Id. en sus primeros .mcse`5
181(3. .	 . . .'1 1.000,000.	 . . .	 . llurante los !4 pritucros mes

éste progreso ha, (lebilli) :cgri)p malle corlo eferta suyo el ne iíitrrr iitnliidn de nuestranaa'r(las1
eïon. Hasta el año de 1.81` , apenas S ( VOUm . 6a algun buque del porte de ",0;) b al t3 u 30 torda
en la apatr culad( llarcelonit Co 1Rl6liphia y,91,7,áuraro y la Vacio, qnc tarpin 800, la Talin:(loti

	rargi 1200, la primera (le (atalun a que hasta 	 y la llw• naicn	 4lura que 1600; pgsti^riorrncnte	 i

Pia ,í esos buques s . 1(411 a grr ^a(lo la Can t  d( 9(M, la Josefa de 701), 1a DTeFanza de 1000, 13'lala
tlpua de 150, Ira Elíamcreiu de i?00, la lln[art de 2000, la Celestina (l( `31)0, la Panchita(le 800,
!Merced de 1600, la Numa de 901), la .Antonieta rte tf)óo, la 71,1 adonera de 1 100, la Inés de 2001)'IS
Catalina de 700; aparte de una il fnidad (le buques dé porte de 300 á 500 halas; habicudo oró da
en el astillero de Arenys un buque de 1300, en el de ,lahou otro de 1600, y en el de Canet,

d



^^UÚ800, Y otro de 2$00. Asi por_el inmediato influjo de las fábricas algódoñeras, renace con 
3

toda la iozanía de la juventud la noveçaeioi) de España antes decrépita. En la sola provincia marítipta de Dar-
celona, cuyo reducido espacio solo compreude-los distritos de Badaloim y Sities, desde ,18ß0.ee obser-
va el a umento de 1.14 pilotos, 361 marmcro-, y 38 buques, sobre los 403 , 1323 y 221 que rn a(1ueladt, co ntaba. En lasprovincias tisarítirnas de Tm-agona, TorU)sli, Mataró y p,11atilós .se observa el
mismo aumento progresivo, Partictilarmeute cu lasi des (dotas que por la exU• nsion de sus cos-
tas Y Por su posicion-topegrsftca +uéutau oclio ó diez astilleros en continuo mnvirnienlo, no bojau!0
de 200 los buques de 3t,0 à (i00 balas que durante oclio-años se han botarlo oLugui, á frias de los que
ac U O1̀,1aente est';n ep colistruccion. Y no se ritenuscrii>e al radio de Cataluña éste benéfico inflijo de
lo ilI dustria al g odonel• a sobre [apavegacron4 lanlbiei)akinza á ias densas provincias. de la monar-
q uia, à cuyas matrículas correspondeu cutre los buques llegados con cargo de ilgodou cu solo ló quellevamos de este año , les siguientes:

La Valenciana que (rajo balas.. 	 CU9	 Slii)za'.anterior....... 	 7Q
sal , José.	 507	 ;closca. .	 310
Esmeralda. . .	 662	 Madagasrar.. .	 . . . . . .782
Bella Bilhain,1.	 6í6	 Feliz.. .	 . . . .	 . ,	 200

	

mana.689	 filvWario.	 . .	 . . . . . .	 019
faro de Santander.. . . . . . 	 188	 juliano, . . . . . . . . .	 273
D iaca.	 ti80	 Chiiz,- . .	 . .	 . .	 2C0
santos... .	 137	 Morenita.	 . . . . . . .	 3tiß
Luisa y desusa. .	 37,;	 Cid.	 . . .	 .138
Oscar y Ricarv io.. .	 . . . .	 410	 Tres Ansigos. . . . . . . . . . 308
]haría Ciolilde.	 . 1000	 Mariana.	 . .	 321
'Iris .. . .	 .	 . .	 .	 .	 .	 .	 .	 :ic3	 Fama Nloiltañesa . 	 .	 .	 1110

	

8ur11a y siguc. . .. . . .. 70R6	 Total de balas. . ... . .. 110ß'J

Once mil balas en pocos meses traidas en mas de veinte buques de otras tlintrícilll,, IoS c.zalcs ;;¡
fle(e de nueve duros por bala, lial)rán rendido á sus navieros ceren de ríos nril;onrs de rcai( s, n1[4
Jiel,tau cuan poderoso ausilio, cuitin vehemente estímulo para toda la.mtirina española es u p a cïudadnJab ufactoreril como Barecloná en cl dia. su importancia se, confirma por el movimiento C^dá veo
trtayor de este puerto, en el cual enh•n•on:

En 18 ,to.	 ßugnrs Pspañoles por 1"i8;8ß9 tnl.elac?as.

	

ídem estrangeros por	 27,111	 át,+í,8ßt1.
1:u 1Rßt'.	 13ugncs estratioles por 2ïç,Olit3

	

Ideen estrangeros por	 63,902	 ;t'i2,S1i±f.

Rcsutt;rdo una diferencia en ánmcnto de 	 137,01(i`tnnchu?as.

Calcúlese cuán inmensa sum} mearles á lá sombra cte ta Iegislecioii vigente se des-
truirian desde el instante cn-que las fi''ibricab de alg„don tuvlcsrn que cerrarse por una in con'sirlcradarefornia de los net=.tales aranceles.

Con la miseria del gais eina p us ciliat f11c11tc dl!Irgueza se 11(11"s` secado, con la rápida disnr..-tilicimr eti sus productos y eu s cuS onsuillos cosm i r el ocho tràriru di , cabotaje la d lateda serie deCambios recíprocos culte IAS pruNinc as de la ilionarlufa, eltoi`ercio u1t4'rior p tlecn cua!quirr estadoes el tenis importarle y el que atas f,)nicula el gener-a l bicoeslu de lo, no(tnales. 1J corucrc'io de^vi-uos, la estmcion de nue s tros caldos y vuestras óatn as, ^, x+rçrinul Carian earsidcrxtbio rne i o (l e Ní-sïro se irraposrhelilascn Iot >ilntcnt^ , aliena} ('altars li 4 rgi:ridacl dn, rels mu ron buenos fletes en Irtsviajes r U:tramar, gre boy menti% z r! trau 4 po11è del algodolt.	 á los ilmiciros si en ta exile-d ieion de fruto y caldos r I^a,ro es í lus nx 1 c.ados r , (,, ir i obt.cnds+:tr uu moderatío redito. de susenpitaha sin incluir en el cálculo los betes del rctouzo,y urvuniCs conU,11l1ín: que sufris'ian irrcrni-siblcs ty,tebralatis, y qu e solo el ali(icnle del buen flete q'ue lis propot'csona c1 alriodon á la vuelta; les
i nduce ;í esportar los productos de nuestros coseçl cros , 	 s harinas quelu3n de lucharen fasAntillas coc la eos.curluust delaa norte r nicii „rua_, l rl;;e ', ol,r . pucrli t sostenerla ;t duras penas ha-Jo las aetualcs eoucliçio us liaba an de iu'u'I Ineli`AdO, S i al 1:anzportarlas se Ics dchicsoexigi t un mayor hile, pata suplir el quÇ bo} p^ rv rbz'n por el aludou Ics raticrus, cayos buques ha-t'icndo esct!a s n lá Ifabina s( , chl leu á !0,rstadu^ I t ni es J) ira traer a(lucl 1 n aje a Barec10110. I,osio tinitos barcos da inenei-^-po; te (1(!C se cin t ile arl en oi lr ^ctïw e• osfànci o Y en el osombloso , ca^r,tagehoy custentc cutre (;@I laïia Y las don i, provincias WAI thçarorr,it ppt-tto r'e 1;arcelona durar te
año de 181& y lu^^nesc tl rzún:cs , cfy r,ratntc ris y dcit :rs'au^ñlaccs q tc sr ocupat: ell este tour iu,icn_to  perderian sn lucritn r ocrpazi, rn sauclr eso pad,^scn 	 NvIUn' las n iatufacluras catalánas li trac rcambia las primeras tuatcria, y drenas 0Ijct1N di, 	Andalucía etc	

,
. ,lluc consuitrc los it:-

cu
rlu striales• AI = unas faeWt	

”
la: est_i i Braç las pocas qucb	 vastaseu para la r1ta de loç, géneros de al-&)dou que se i iripoitaraii se susti uirian á las in numerables (iclida ç t c^ ta blecin)ícglOs de comercioal pur mayw' > L^ industria., menores elite boy alimenta aquella iudústtlosam rapit;ti; pontue sou r,ecesa_rias una .ulhpbcitaél de trausaccionus paro reunir en uu naïsnro punto las Inri+ne. Or u E soli I prece-dentes detlfvzrsós 1, ises y ¡rara hacerlas experimentar sucesivas trausforníacioncs hasta ofrecerlasal Iliácá2o eu ptez,ts de tejidos y estampados. Tondria que abandonarèe el Cultivo de las 

Malcriés
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¿litorvas y otras varias qme para ta ïurhtstài,t actualincille,sirven; nicil I nAría el beneficio (le laS'Milos,
ewtrsproduetos, eonro el lsierro ye¡ plomo lmr ejemplo, las fibricasuLil iza¡ ó con sumcl]. Desprovistos
de medies de comprar innumerables españoles qne clirecia ó iudimctanxntr de la industria dependen, se
verian rondenido s, á contínuas privaciones por nias que, pt diesen obtener á meuos precio los objetos
de su consumo. El Gobierrio..ha tribittado na justo hómenaje á ésta v4 , rdad al mantener sobre lo'
trig,is,la prahihicion vigente, ft pesar de que srgun los :`actuales precios de los estr_angeros; pudi, ra
gran parle del pncblo espiïrol comer cou ellos el pan el] ,o por nie n :o alas harato. Funesta cierta"
urente fuera para el pais esta baratura ert el alinierilm inílispensable; pero no menos lo seria la h0aia,
ra rn el vestir si se lograse mediantít la destruccion riel IrabajO nacional, ó la ruina sigiiiei-à de la
induat,ria algodonera. No lardarian cu experimentarlo asi las clases lodasde la súiedad española, bico
que mas inmediatamentç aun la de comerciantes y navieros. En el transporte de inanufacturase+ tran-
geras tio w empleara por cierto sino t e rra parle niiiy ¡ti signiftcpnte de los ha reos que lioy seneupún en

dl de prini^,ras materias para elaborarlas el, 1 spaña; sus viajes se exlendt rinn !t fio mas hasta ^ Ian-
chester, saya no fuesen I)referida^ las ingh as para el tráfico con Inglaterra, etiantlO
ahora las aa%es^ e=nañolas Í'recnegtan.todos los marcs v ffi ,gan á.la. India y al nuevo mundo. Desierlos
los astilleros, pudriéndose cual leño inútil la propiedil 1 de nuestros. navieros, ociosas las tripulacionss
gtie tioy honrailamenle ric mantienen y que hnbria que agregar entonces á los obreros industr¡ale5
faltos dejornal, cuan lastimoso aspecto presentaria esta nicioá heroica? .En este instante, Espaliase
envtinece v,7n.elrecuerdo ile,sl]s gloriàs, porg11e nn ha perdido la esperanza de recobrar suint.iguoVo'
deriti, porque se, al Gobierno lifarioso cii sern.dar ses esfuerzos para crearse una marina re.slictnhle,
porque mientras los particulares constru,rn y h:ahilitan naves que enviar á Numa-Orlraus ó al ßro'
sil, aumelil,ii aquel el número de los huques dr la Afirmada. Fanos empero fueran estos desvelos (]vi
GoWerito, si no debiese bailar al cabo tripulacion para sus.esrnadras,.pm haber desaparecido mestre
marina niercanle;'y flesaanet+ibrase irreniisil)letllcele la be la imágraa de un pormiii- de,-randeza,jua'
to coplas fortunas (le, nmestros navieros.

La Junta ha vertido • las conside•nriones qne se a; fine en la mente Al la simple lectura del proyec,
m de reforma; no lo tia sida dable reunir utas datat, pramirar detenidas investigaciotirs, p,e,calor
mayor copia de sólído raciornnos, porque la apremia el temor de que ya larde lleguen sus obsenn'
ciones, por haberse tratado con iiiiisitida precipitacion nu prou!ema tan delicado, tan difícil, eul'o
somero 2xbmen yn deselibre riesgos y perjuicios gravísimos, incalculables; pero la Junta ofrece ll uc'
ias consideraciones, oportunas para facilitar el mejor acierto, si 11 cuestionse aplaza para otra leri''
latera , srgun lo espera del patriotismo de las Córtes y del Gobirruo. 1Xfodelo de sensatez los altos Ido'
dores del Estado, al colocarse al nivel (le su inision augusta,.no han de hallarse dispuestos á persistit
cu la idb • a de resolver en breve plazo y sil] amplísimos debatis tan punto de (lile, dependre los inlcre,
ses d(^tantas y tau numerosas clases, ó quizás todo el porvenir, la completa prosperititídó ruina rlc
tia patria.

La .fumé de Comercio de la Pi ,oNincia de Bárcelona, asociándose á la noble intencion de fomentar
la marina nacional y proteger los itit( , res^s mercantiles, sè atreve á suplirar al Gòbieriio y á las col'
tes quc para litiir el riesgo de aniquilar por nn momento de imprei isioii lo mismo queseculiendi faro,
recer, se dignen aplazar para otra legislatura lo discusion del pro y ecto de reforina de los aranceles;
y ellandlo del icsc resolverse este punto con el oportilnd dctcniwirnto , modificar las bases presento"
das ee cuanto fuese ni nester, para aten(lrr.niuy csprri,lmcnte +í la conservac• ion de la itidustrio k
godonera, sin perjuicio ¡le, las demas alteraciones indicadas en directo beneficio del tráfico colon ial y
de la bandera española. Ibrecloria li de Junio de 18W. —Sigtfcn. (as firmas.

ANUNCIOS JI'1)1CI?xI.FS.

A tenor de lo dispuesto por el señor D. Antonio Esponera, juez de primerl
instancia del distrito do San Boliran de esta ciudad, con auto del laja diez y nuey0
del actual, dado en tnét•itos del espediente gtle se instruye en divino ,jumado ^á fills'

tancia de Doba Cat*llims Jitiioiiez y Capdevila, viuda, vecina de esta ciudad, pst,a
que se eleve :í testamento sacramental la disposición que en escritos hizo su dt'
l'unto marido D. José Antotiio Jitncnez de Tornesa, vecino que tambicn fue d0
la presente ciudad: se cita, llarna y emplaza á todas y cualesquiera personas gl"
tengan ó pretendan tener derroto èn los hienes quo al morir alejó el nombratlo

, D. José Antonio Jínienúz, comparezcan á deducirlo en méritos de dicho espedictitc,
que se Ics oirá y guardarla justicia en la que lo tuvieren; é igualmentè para quo
comparezcan, si quieren, el dia tres del próximo jalio á las doce (lo la inabitna, ela

Ien iglesia parroquial (le los Santos Justo y Pastor, v altar antiguamente fianiado
de San Felix Mártir, para ver jurar los testigos ininisira ilei-os por parte de la re-
ferida [loba CatiilinaJimenez yCapdevila Darlo en la ciudad de Barcelona á veinte
de junio de finit ochocientos cuxrellta v nueve. =Francisco Giillisit, escribano-
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ANUNCIOS OFICIALES.
llabilitacion de religiosos esclaasti,ados y secularizados de ambos sexos. En

este dio se ha librado una inenstaalídad para dicha clase, de consi,uientes`queda
abierto su pago desde el de íiiaïiana , cn la habitacion del abajo firmado nombra'-
do de oficio, sita en la calle del Ilospit.al, esquina á la de Rorg casa nútn. 115,
p1,8 0 segundo. Barcelona 28 de junío de 1819.—Juan, Costra y Gali.
—Sociedad filornática (lo Barcelona.—Esta sociedad . eciebrará junta literaria el

tlia 1,° del próximo julio, álas oncede la mañana, en laque el socio de la segnn-
da seccion D. José Antonio Reynes leerá una naemoi-ia con el título de, «Conside-
rMones filosó6cas , sobre los síntomas médicos ^ y el modo de, encontrar la verdad
en ellos.» Barcelona 28 .!e junio de 1819.-Fernando Idodriguez de Alcántara,
secretario primero.

Intendencia de la provincia de Barcelona.—Debiendo procederse -en virtud
ele órden de la díreccion general de rentas estancadas , ála subasta para la adqui-
siciott de seis balanzas de hierro con sus cadenas , platos y pies derechos para pesar
las salos de ias fábricas de sal de Torrovinja y la Alata , ho séñalado los dias 2, 7
y 12 ele¡ próximo julio á las 12 liosas de los misinos , para proceder á su rernáLc;
cu cuyos dias se admitirán las posturas quo se hagan sobre dicha subasta, trajo él
tipo de diez mil seis cientos veinte rs. v i i. v sucesivamenio las mejoras que se
ofrezcan, con. arreglo al pliego de enridiciones quo se ha formado , adjúdicándose
C1 1 el último de los espi ,esados dias á favor del inas beneficioso postor, con suje-
cion al espresado pliego'tic condiciones, que se hallará ele manifiesto en el acto del.
remate y en el íritei-iii en la eseríbanía de rentas. Barcelona 22 ele junio de
1849.--Alciatidi-o Castro.

Intendencia de la provincia de Barcelona.—Con arreglo á instruccio q y drdc-
nes viöentes ¡le séitalado el dia 8 del próximo julio, a las otice de su mañana, liara
la celebracion de las dolites subastas y remates de los arriendos por cuatro anos,
q uc á cOMinuacion se espresan.

1.° De los censos en especie y metálico que el suprimido monasterio deilon-
serrato percibia en varios pueblos del partido de Mataró), bajo el tipo de roo rs.
vn. anuales.

2.° De los censos en Trutos que el stipriiiiido córvenlo de Mínimos (lo Gra-
nollers percibia en la misina villa y en la . de Gardedeu, bajo Cl tipo anual de 738
reales velloil.

3.° De los censos en especio y nictálico que el suprimido convento de. Agu ti-
nos- calzados de esta ciudad percibia en Granollers, La loca y C.orró (1e Fall, bajo
el tipo anual de 766 rs. 18 nirs. vii.

4.< De los censos en especie y nactálico que el suirilnid0 convento de Dorni--
nicos ele la presente ciudad percibia en vatios pueblos del partido dé -Mataró, bajo
el tipo anual de 1313 rs. vii.

V De los eeiisos en especie y metálico que cl supriinido ' monasterio de lfori-
talegre percibia eti varios pueblos del mismo ,partido (te Alataró , bajo el tipo
anual de 2118 rs. vil

6.° De los censos en especie y metálico que percibia el colegio de ex.Jesuitas
de Belen de la presente ciudad, en, varios púeblos del partido de Gratioliers, bajo
-e hipo anual ele 3381 rs. vii.

7 ° De los censos eii especie y máálico que el monasterio de triolijas de San
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Pedro de las Puellas de esta ciudad percibia en varios pueblos del Valiés, baja
el tipo anual de 8042 rs. vn.

Cuyas dobles subastas se verificarán en los estrados de esta intendencia y ante
el alcú de constitucional de Matará, bajo dielios tipos y cori sujdcioli á los plie0s
de condiciones que se hallan de manifiesto en la ese¡ ibanía do Reatas de esta ;_prO-
vincia y punto de las dobles subastas. BOrcelona 15 de junio de 1849. ^ál'e jan .

clro Castro.
---Sociedad de, socorros mutuos entre profesores de iiistr,uc.cioii pública.—La co-

mision central lia espedido patente de socio á los señores D. blanuel Madorell,
D. Jaime Morros , D. Isidro Tuca , D. Jaime Cros y D. José María Páloina - cu-
yos documentos pasarán á recoger en la tesorería ds esta provincial , calle dß

li.baixadors nútn. 11 ,-cuarto principal. Barcelona 26 drp, junio de 1819. —Salva-

dor Malet , vocal seci,ctai,io.
_Sociedad médica general (lo socorros mutuos. — Comision proviii .cial de Barco-

]arta.—D. Antonio Pons y Mediavila , profesor de cirujia , , residente en Masal-.
corei- , provincia de Lérida, ha solicitado entrar en ki 'sociedad sin dispensa. S¡
al-una persona supiese alguna circunstancia por la que nó deba adtiiit.irse dicha
solicitud , se le sup ! icala, ponga en conocimiento de esta comisioi Barcelona 226

de ,junio de 1819.—Toinas Soler, secretario.
--Quedando concluida la medicion de las tierras del presente término por por'

sona autorizada , se invita á todos los interesados en él, quo estará de manifestO
@n esta secretaría para los finas cansi,,uientes por espacio de quince dias, cuino pre'
viene la ley, Ilorta 21 do junio (le 1819.—El alcalde constitucional, Jaime 1 arr
saclis.=l'. A. D. Al. A. C.—Franeisco Nadal , secretario.

Lotería izciczoizal moderna.
La elireccioti general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia '11 d'

julio próximo sea bajo eÍ ^ fondo (le 112,.000 pesos fuertes , valor de 28000 billetes a
cuatro duros cada tino, de cayo capital se distribuirán en 1100prernios 81,000 peses
fuertes , en la fórnta siguiente :

Un premio de 16,000 pesos fuertes. — l . de 10000. — t de G000. — 1 de 3000'
–.- 1 -de `2000. - :1 de 1000.-8 de 500. — 10 de 100. —16 de 200. — 19 -de 1p0.
138 de 50. — 500 de 35). -- .1300 (le 24.

Los 28,000 billetes estarán divididos eta cuartos , de á 20 reales cada uno , y se
:despacharán en las administraciones de loterías nacionales.

Se darán al público las fstas irrtpi ,esas de les tiúiitez-os que hayan conseguido p¡'o'
inio, y por ellas v por los mismos billetes originales, pero uó por nïngun otro docu-
inento, se satisfarán las gatiaiicias en lasmisinas aclmiiiistraciortes dondese bayan es,
pendido càn la puntualidad qae'tiene acreditada este establecirnento. Bareclona es
de junio de 1819.

FUNCIONES DF IGLESIA.
La parroquia de Saii Pedro tributa a su santo patrotí cl, pl, íticipe de los1kp^$'

tolos , los cultos siguientes : á las diez se cantará oficio solenine con. música_, J
j' predicará el R. D. Lorenzo Bornarcli : á las eitico y inedia do la tarde se cal.or9
'con música el santo rosario , y se concluirá con los gozos.

El ilustre y antiquísimo ,gremio ele, pescadores , crigitio en la parroquial de
San Miguel del Puerto , tributó á su insigne patron el príncipe de los Ap'óstOles
Sar_ Pedro , los cviltos siguientes : á las siete misa matuíitjal, á las diez la 111aYor
á toda orquesta , v predicará el Dr. D: Manad Rodriguez:, finalizando cota los
gozos. A las seis de la tarde se cantará el santo rosario al órgarib.
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Hoy en la parroqui-il de Sai) .Miguel Brean { el , las seiioras de los coros

M Sagrado Coi,azoti de Jestis, dedicarán á tan tunante Señor los cultos siguietl-
tes ; á las siete cotnunion general : á las diez y inedia solemne oficio con esposi -
liOr, , y prediciirá el 11. D. Domingo Portubach. A las-seis y media de la tarde,
"-'puesto tambien el Satitísimo , empezará la funcion , sendo el orador el R. don
Alit nilel Ribé : seguirán los gozos al Sagrado (.,,orazoii , conclu^éntlose cou ttna
salve cantada ror los inooacíllos á,la Santísima Srírgen.

Concluyo llot' en la parroquial de Meten el tio yenari? al angélico . protector de
la juventud San Luis Gonza ga: á las siete habrá cotnunion -eslora! : v por la tar,
(le predicará sobro «la brillante gloria del Santo» , el K. D. Isidro Marsal.11Iá-
ïiana á las diez habrá uti solemne, aniversario, en descanso de los congregantes t i_
Jun tos; v á las seis y tuodia de la tarde se cantará el santo rosario , seguirá la
O racion fúnebre, dando firt con los laeteittos á las benditas altea;.

En la-capilla de Nuestrit Seíïoea de Jos Dolores , á las siete de esta tarde se
espordrát Sit Divina Afagestad , y predicará el It. D. Estevati Czisadeutttnt.

Hoy en la parroquial do San Francisco de Paula á las cirro de la tarde se
empezará la funcion riel santo rcisarío , y predicará el R. D. Juan lloselló.

La pia uttiori del santo rosario bajo invo racion do Nuestra Señora del Pilar,
establecida en la parroquial d,t San Jaiine , á las siete y iliedia de esta tarde ten,
tlrá stis espirituales ejercicios.

IIo y á las nueve de la mañana ee la igiesiii de JerusAen , de religiosas de
San Traoçisco de Asis, se cantará un solerune oficio coet csilosicion de Su Divii a
Miges(ad , para implorar del Señor la hendicion del piadoso pensamiento (le
nuestro beatísitrto padre Pio IX , de elevar á dogma católico ¡L,Colicepcion de la
Ladro de Dios.

1"ARTE ECONOMICA.
DIETAS.

liva de t(ï qq. carbon de en(:.ina, á .y rs. 12 1ns.
la !): otra de 82 qq. id . mezcla, á 3 rs. 12 rus.la 1<i;; ambas eo el barco de Sebastian Turró.
Otra de (ï0 qq. id . encina , á ö rs. la í?^; otra de
3:l "". i r. mata , á $ rs. la ::f, , ambas en el barco
d. Al ;uel Ferrer. Otra de 20 qq. id encina á:i rs.
la .;:: otra de loo qq. id . mata, á i rs. ia'.u: anr-
bas eri el barco de An(onio31"=(,(.Otradel;00(lq.
id . encina , á 1 rs. 12 rus. la _} . , en el barco de
Rafael Crós.

LIBROS.
LA TF.ORIA DE LA AurrM :TICA, EN-

señada.por sus verdaderos principios, obra 'des-
uñada para servir de testo en las escuelas , por
don Pedro Fat i ó y Bartra, profesor deitisirucewn
primaria , director ele una ile, las escuelas públi-
cas de Barcelona, regente de la escuela nornial,
etc. Véndese :i 3 rs. vii. el ejemplar en la impren-
ta y litografía de Torras y Corominas, calle de
Sta. Ana, núm. 8; en el Seminario de la escuda
a0rrrrl , cuyo encargarlo es el conserje; y 61 ea -
aa del Sr. Burés, calle de Escuñillers, ntinr. 4ï3,
Piso 3.° , entrando por la Rambla. Tornando E.1
•limpiares se rebaja la cuarta parte de su ,alor.-
Ei despacho al por mayor es en casa del autor,.
plaza de S..1Dustin vi 	 núfn. f ,Piso ti.e

AVISOS.
EL ESTUDIO DL LAS LJ3, GUÁS 11,► SI-

do mirado cu torio- los pueblos èogro una ocupa-
ción de las iras útiles, y en esta c• iiidad en que
tanto c0nNienc poseer perfectamente la rastellaua
y la francesa, exige que protèsores inteligelites y
de reconocida probidad se dediquen á su ense-
tïanza en toda sa latiltid. En el establccimierttode
primera educaeiïin , • silo at esircmo de la Italuhla,
esquina S la callé de 09talICrs, Sc instruirá puesh los •jóvenes que gustcll aprender diebos dos
idiomas , ademas (le enseñarles cuanto se apren-
de en las escuelas elementales por la misma re-
tribucion qnc comumitente se paga eu ellas, sin et
francés: en el concepto qnc el profesor á qu^enst,
ba confiado la clase de esta idiolim es otro dele-'
que raras se distinguen por la perfeceioa ton que
Io ensefa á sus murlii- xios aiuninos:

AL COMERCIO.—RFFORMA RADICAL
lit escritura inglesa de toda letra ^ iciada ; e4ensa
contabilidad en prirlida doWe, basada ria lasope-raciones de comercio inins interesantes; y c;dcul^
inercarilil ema toda la estensinil que necesita llrt
huen traedor de libros. Dirigirse al Ivreer piso,
puerta dei centro , rían. í(;« cede de Escudi-
Ilers.

tiN JOVEN  DE 11,I,it)S Dß EDfi D QUE
tienelrersonas dvresponsabil"dad, quei«;abottan,
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desea cuiocarse en una ticuda ó casa de cotuorcio:
vivti-en la calis (le Espalter, n. o S; coarto se-
guudo de la derecha.

Taita UNA VECINA BOTICIL AIAItITf-
inai se licccsita un sugeto capaz para cl despacho:
informará el farmacéutico de la plaza de la Ctactt-
rulla.

QUIEN SE CREA SUCESOR DI ,; II EDIYO DE
13iure, U. Dninin<,oTrias, {). üeriSuimo.^grauaunt,
D. Beran iler Miaués:y 1). Juan Bilrnañá, puede
iiiaiifest.arlo cala agencia ntatriutonial, dirigida
liòr el notario D. Rruran Llojus, calle (le la Ciu-
dad, n.° 7, piso 1.°, donde (lictios su(`esorCs po-
drán recoger (Joeturreiitos de sunto,suterés (lue les
p.erLerleceu.

1111 ' Oí)O DF. ROi ERTSON.— LECCI01N
práctica teórica (te lengua fram esa, (Iirigida por
el profesor graduado en la universidad dé Fran-
eia, que ha iiitrodtieido en estacapital dicho cé-
lebre sistema , recoimeido, en toda la Europa ilus-
trada como el mas VIcil y atas verdaderamente
rápido.—I.ainbla de Coopuchinos, casa de la pelu-
queria de Alsítia , liíso 3.0

LOS SUCISORES DE D. PFIMO MÁRTIR
Febrer , canónigo de la catedral de esta ciudad,
que cra sucesor de D. 0wri5nimo de Torres, se
prescútarán en casa el notario 'Torrent , calle ele
la Paja, n.° 17, para percibir un laudemio.

DESDI: EL DiA i DE JUNIO QLFM
abierto el establerimiento de baños de agua de
niar, situado fuera la puerta (le Sta. Madrona de
esta ciudad, ptiestoeii secuestro pur ei juzgada
inili..ar de marina de esta pruvincáa , lo que se,
avisa al p(iblico : coriio y tautbieii , lluc hs per-
sonas, que se dignen .favorecer dicho estab eci-
mieuto, liallarán'cu él la limpieza asidíridàd y
esmero que en los anos anteriores.

`DESEANDO VETI AL 'r r. D. RA9ION
Alba, para un asueto de interés , se le suplica
deje las senas de su casa, cu la calle de I.ancaSt£r,
n.° 21 ,.piso 3.'

AGUSTIN FLURER, PEIXQUEEO, CA-
ife Anella, n. o Gis, piso , 1.' cerca la del Regomí ,
tiene el horror de lsarticil) ir ral pírb'.ieo que acaha
de recibir de Paris unos i*ezorCcsde nuMa lïiscit-
ciar para Lupés, muy á propósiio (tara Ileiat'el
pelo corto. l.os SS. que r,!tstctt pasar á dicho cs-
tablcr miento podrán cortvcnouse (lela cuato)li=
dad y buena ca!idn l (K' dichos resortes. En clu ;is-
qao se ro is y riiyet) Cambien pci'tieasy oñadidospa-
ra_arabos sexos, coit MuClies . ó sin ellos, crup(ro
pegadas estas citi caerla pomada, tu,16 á precios
equitativos.

EN EL IäS'1 als(( t;f11t1 \'i'0 DE LA CA-
Ile de S. Pablo, n. ,l (lt , se cobren con la naalor
perfecciora los ciliadros de liresion para tolla sim-
pa de liiiados de a!godon. Sin querer elogiar y
ponderar su mérito, los señores Labricantesllir,t,n
si por este nuevo método puede contparaise!a
obra con los mejores cilindros (fue se fabrican, n
Inglaterra, tintó pot• la iutlj,•rceptible union ,
rectitud de l'os' empelta y `fuerza de sti calzado

comó .por la buena calidad del paiio y cuera cuu
qae están cubiertos, por manera (luepueden co-
locar:se y futicioliar de todos lados Sin riesgo de
asuntar el hilo ó ,charniciii lo coreo vulgarmentc
se dice. Sus precios son niódicoi y tijòs, arregla-
dos á las dimeiasiònes v calidades de lostílindro'-
como informarán en el mismo establecimiento.
eu donde se liallan las muestras.

EL SILL EMO EIIANISTA DE LA CALLE DE
Fernando VII, tienda núm.38, necesita uu apren-,
diz que uò tetiga incuos de 13 n ios.

LOS LEGITIMOS SUCESORES DEL PR E5`
hítero D. Francisco Crosas, podrán pasar il de-S-

 del F.seribanò, que vi v e en el segando pi-
so dula casa, n.° 7 de la calle de Sta. Ana, para
la percepcion de unos laurieruios corrientes y_
atrasados.

CASAS I3E IáI1ESPEDI+:S.
EN MY BUEN PARAJE DE ESTA CIU-

da(I, vive utia señora que desea encontrar (losé
Ires caLalleros en clase de huéspedes. Informará
e l sernolrrò dA la plaza de S. J aim e.

EN l.a CALLE DE STO. DOMINGO DIEU

Call , ti,' 18, (liso 2.°, dan de comer y cenar, tres
platos a¡ mediodia, tres á la ridchc.con pan , vivo
v postres s ocbo pesclas semanales, -y con (Jorm ¡

-(ario lo Lluc se Irats'.

EN LA. CALLE, DEL CÁRMEN, N. 0, 25, él-
so 2.° varón razon de una señora sola, que desea
eucunirar dus seïiores para darles loila ruanutrn-
cion ó sin ella, del rindo que inejorltsconveti a -

UNA'SEN0RA DE CARÁCTER DESEA'
alquilar art extarto con alcebs á tia sciior so!o,con
asistencia ó sin ella, al precio que se, co`uven^an:.
infurnutríin eu In ralle ele las 'Trompetas, esqui,
na áembajada dv ha Cárcel, h.° 1, piso 1.1

EN I.A. TIENDA DE PEINES DE LA CA'
lle de la Platería, f.rinie la de Pnsich, informa-
ran do a.1 1) matrimonio : que reci lLirá dos perso
nas á ptil)il;;jé	 _ima s-t!a_co j l aleoitq.

de.su fiabilacion aitanch., ada á una ó de pen otiw`,
euya çasa está situada cn la colle de S. Deininño
del Gall. Dat r r ,(zon rl cscrihiente de la entrada
de CunitIn" ifepásitos.

EN LA (:A€.LE D1. ROCA; N.° ^, I'I,^0 1,°
darán razott de una sciiora viuda que tiene una
habilacib3i amueblada para uno ó dos scÓorrs, coa
asisLetu iri ó sin ('lla.

FL ZM>ATERO DÉ` LA L'A 1Dá I)ls'
Sta. Eulalia , u.° S, dará razun de una casa que
desean ballar titi scFror seia, para darte toda asts
tenda.

LNá SENORA VMA)A SIN 1 yNJILLA
descaria liaHiir nuo ó dos caballeros de huplilk
vonducia para darles-tuda asistencia, lilforn,arltp
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en la ca lle de Escudillers , n.° 20, tienda de guan-
tes-.

EN LA CALLE DE STO. D0MINGO DEL
Cal', 11- y rl, piso tercero, se buscan cuatro séfiú-res á pu pilaje, ó solo para darles . liattitaciol, y
ca u1 a.

LN .LA CALLE DE AIONSELIRAT, N.° 2,
11813 3,1 de la (lereçlia, bay dos salas y. alcobas
llltiy bien armiebladas para alquilar á dos ó
tres caballero s.

IIAY UNA SENOSA VIUDA QUI: DE-
sea encontrar cuatro ó elneo sugetos, dándoles
toda clase de asistencia: darán razoii en la calle
de Rúi ô p̂iso 1."

IIAY UNA SE'\ORA VIUDA QUE. DE-
scria encontrar dos ó tres caballeros á pension ó
para dormir : que vayatt á la calle de Robador,
n •" 4 í piso 3.1 1 u." 1.

EN LA CALLE DEL CONDE DEL ASAL-
lo , bay una señora que desea encontrar dos ó
tres señores para darles toda asistencia ó sin elia:
darán razon cu la calle de S. - Pablo, n." 30, pi-
SO 1.°	 -

VENTAS.
CON PACTOS VENTAJOSOS PARA EL

comprador, se vende en la ciudad de Mataró ullafábrica de curtidos, la mejor en su clase; tiene
agua propia, loral á propósito y denlas ureesario
para la fabricacion de cola. Los papeles están cor-
r ieutes. Inforniarán en la misma éiodad, plaza de
santa Ana, n-° 0, frente la Iglúsia^-de Escola-
pios. __.

EN EL PISO S EGUNDO DE LA CASA
nóni. 37 de la calle de lloig, esquina á la del
hospital , se halla de, venta úu piano de" seis oc-
tavás.

BARATURA ES'I'RAOill)INAIII,V. —],?N:
la confitería de lA Riivibla , esquina á la calle tlel
Conde del Asalto , está el depúsito de los esquiei-
los vinos de Alba-flor, moscatel, "'rontirinait y
Panip rs, al precio de á rs. vn. cada botella, del
pritttero y á S los otros,

SE VENDE liNA t.AS<i EN LA ESPLA-
nada inuy cerca la Nutria Ntiera dará razon cl
carpintero José saladii gas, que vive rn la calle
del Poll de la Figuera, detrás del ilies( , ii dei
Alba.	 _

SE VENDE UNA CASA EN BUEN PA-
rage de esta ciudad : tIaiá razon cl notario gaevi-
ve eu la Ritilihia de la pesraderia , ca h nú n. 7(),
euario segurido.—Se vende otra casa en la ralle
liei Príncipe, el lirismo uotario dará razou.

SE HALLA DE VENTA UNA 110TlcA
bien surtida y de bastante despacho , en fin pue-
blo de la ; `ovint:ia de Gerona. El (Itie gtiiera tra-
tar del ajuste, Ruede dirigirse ii 1). BafacI Vila-
£ ara co CI .Btlrnc, "(un. f3.

3069
ESTÁ PARA VENDER UiNA TIENDA DE

barbería muy acreditada y en I~n paraje de es»
ta ciudad: dará razon el Sr. Jaime, barbero que
vive eu la Dagueríii

EN LA CALLE DE BOT, N.° 23, PISO 2".°
habitacion del Sr. 1lulla, se hallan de, venta dos
perdices, rnactio y , hembra, llonicsticadas , y á
propósito para criar en uii jirdiii.

ESTÁ EN VENTN UNA AIAQUINA DI:
vapor de la fuerza de °) cahallos, ennura caldera
y otros accesorios: en la calle de la\Íerced, n.".1
despacho de vapores, darán razon.

Sli VENDE UNA- CHOCOLATERIA CON
todos sus ndornos correspondientes, que son to_
dos buenos y de lujo: está eri punto céntrico de
esta ciudad: dorín razon en la catre de Treuta-

c
iaus; tienda, n(un. 20.

EL LSGRIBIFNTE DEL LADO DE L,i
fonda del (mento dará razon de una taberna que
hay para vender.

IIAY UNA TIENDA PAíUk VENDER AL
„esto del dia en la calle de Fernando Vil, n(t,_
ca rero 30.

SE VENDEN` MOSQUITERO DF, ALGO-
don incitados á los de seda , al precio de 44 rs.
uno'loá dé ctirna de inatrinionio y 38 rs. ]os ele
catre. Dará fazon el carpintero de la calle del
iiiarqués do Barbará ,vulgo Font-seca, u,° 30.

ESTÁ DE VENTA UNA CALDERA DÉ
vapor de la fuerza de 12 caballos. En la calle de
la Foiit-seca, n." 7, tienda de tintorero, dáráét
razon.

POR TENIER QUE AUSEyl'A11SE SU
dueï í), se 1clide tina yegua de casta inglesa y un '
tilburi con sus gliaronrianes e(Jrresl)ou(lieetes: en
la calle del Conde M asalto, n. , .¡ , en donde se
alquilan currúagcs, y su dueño , ve eii la calle de
Bullere, esquina á la Callo de la illerced, mun. 1."entresuelo.

S.i, VENDE UN 'CABAL LO 	 DO 1)I,-
seis afros, dos dedos sobre la tuacea ,propio para
montar: cu la calle de ^loriierrata, 	 coartoprincipal de la izrui,'r(la , darán razon.

B,STÁN DE A E TA LOS RI NSERFS DE
uña tienda, (Inc eousïstei) ca, armarios , contador
mosUadot' , aperito ,para gas y otros adornos, to-
do'n;odcrno. i)ará q razon en la clrlle_de FsçtUli-
Ilérs, Wnda de gorras, ii." 70; es quila á la dehigilás,

~S15 V']àNlll%UN.i.ZAPA'J'E111A A('iUIEDI)I-
tada , .junto con el trabajo ó sin ello segt,
se. convengan col ' el 1111(1, y euros armarios
tambien puedan servir para enalqu¡r1, otro oficio.Dicha Beoda está en lulgarcéntr'co ( le Csta ciudad ,y se eiiéiieíitri lüen a parroquianada • Se adviene
qnc el dueño-de la casa se va rle Barcelona. Da_
rán razon cn la plaza de Sta. Ana , numero 23,
tienda.



M7U
AGUA DE RASPAIL. ESTE; DENTRI11-

co blanquea la dentadnra -instantáneamente sin
alterar las cricías, y eonnanica al aliento una san-
Tidad perfecta. Se vende cu la perfumería de
Mr. Menreré, callé de Fernáu d o Vi I, ri.6!r0.

EN LAPLÁTERIA,CALLEJO.N DELMILL,
tienda de carpintero , hay para vender un reloj
de sobremesa, inglés, muy superior, de ocho
dins decucrda, que toca cuartos y horas. Los cuar-
tos los da con ti ri juego de camp+nilliis, y antes
de dar las-horas suma una tocala con un níuue-
ro mayor de dichas ranipanillas.

SE VENDE PERPETUAMENTE LA CASA
frente cl Tc1tr0 principal , esquina á la calle de
11scudillers, bajo las condiciones que nimnifesta-
rá D. Jaime Rigali, calle nueva de S. Francisco,
n.° 30 , el cual estili encargarlo de recibir las pos-
turas que deberán barerse por nedin de pliegos
cerrados, los quo se abrirán el dia 2 de julio
próvimo á las li de la tarde , y se adjudicará al
mayor postor, siendo la postura admisni:c á jui-
cio del inleresado.

EN LA CALLE, )fIAT0R DE GRACIA AI.
Nadó del primer café, n.° 3, á mano izquierda,
piso 1. 1 se vendeu mosquiteros de algoilon imi-
tados á Ía seda, al precio de 42 rs. uno donde, nia-
lrimonio; los de nwnja á M) rs. uno y los rlo ca-
t re :í 32 rs., se Nc ri( lén por mayor y m en or.

AGUAS MINERALES DE SAN HiLÁRIO.
)fichas aguas bien condiríonadas se, hallan tena-
les en la librería (le Val!és talle (lel fino, anti-
guo despacho de Ina de la Puda , tambien so lia-
Ilar án las de Arg(ntona y , las ilel I?u r o de AIon-
eada: á mas se reciben recados ó cucarnos para
el indicarla punto dr. S. Nilario.

SE VENDErIÁN` DOS -ó 1RES CASAS
construidas de nuevo en el puebiode Sarriá: in-
formarán en la tenila de hojalatero de la calle de
Robador, n." 11.

SE HALLA DE VENTA UVA CASA DE
canipo con tres cuarlas de tierra, de las cuales
una es de r1 , gadio, situada en las iiiinediaciónes
de la villa de Badalona y cerca la carretera ; y.
ademes se tomarán á préstamo dos mil quinicn-
las libras, sobre unas casas y huerto, situadas
en dicha villa. I l escribano , que licite so des-
pacho en la casa, n. o 99, de la calle de S. Da-
ble, dará razon.

COMPRAS.
EL QUE. TENGA UNA CÍ,SA VIEJA DE

poco valor, y la quiera vender 6acensar, acuda
á la calle de VertrilllanS, q,1v dá a la de la Lanu-
da, níun. h, piso primero de la derecha; de 11 á
12 r larán razau.

RETORNOS.
DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.—

Desde. el lunes 2.3 del corriente, saldrá diaria-
urente, un coche á las oclio -de la niaiaaua para
Valcucia, por el precio de 170 rs. ^u. en berlina

y 330 en el ititeriór : se despactian los billete cn
l a fonda de l O rien te.	 1

DE La PLAZA DE, SANTA ANA LO1̀
el Padrí, núm. 20, saldrá el sábado un ónabiba5
para T arrasa.

ALOU iLL[iLS.
EN lNA DE LAS CALLES DE LA PO'

q uilar: daránrazon t ela in viorial 
elaro
 de lareape

de la Puerra - ferrbia, n.° 13.

A PRINCIPIOS DEL PRÓXIiiO IIES D's
julio, quedará dc6ocupadti un hermoso segundo
piso de una casa recientemente construida en uno
de los puntos mas céntriens y concurridos (lela
capital. Está lujosamente pintado al gusto drldla!
y tiene agua de ,pie. Infojínarán en el aluaaccnde
géneros de lo calle de Flasade rs, n.' 1?.

AL ENTRAR A LA MAY DE PF.f ll "
xol, por el Pino á la izquierda, n." 1 , hoy un 5r'
guncio piso niuy capaz, que coutiene tres doriitl"
lorios con rectiartito, para alquilar: cu el tcrc"
p iso de la misma darán razon.	 ^.

HAY Gil' ESPACIOSO PISO PRiNCIO
para alquilai, en la calle de lscudillers, con to"
das lns coniodidades itmra una numerosa filtndw*
en fa calle de codols, núm. 12, piso segundo, 5e
hallan las llaves y se pod rá tratar (del ajusté.

IIAY UN OBRADOR CLARO Y DE,
cidad , con habibicion para alquilar, cn la calle
de F!asade rs, n." 4I, piso 3.", darán r

EN LA TOMIE DE PEDIi.ÍA BES, DIGIiA
de Sí.a. Catalina, liiy varias llab í laciones Para
alquilar.	 ^..

Ele BUEN PARAGE DF IsS'CA 00150
se alquilarla con muebles y sio ellos, una tienda"
horno de cocer pan , que hace algunos años que
está funcionando: informarán rn la calle de
Itanton, n .° 1;), ticndti.

1

ES LA. CALLE 3EEl.tLl N.1. UE LA i11,A
quería , n." :ï, liny tan piso y obrador para alrini-
lar: darim razon en el primer piso. 	 `^¡

E N LA RA3113LA DE STA. DIU\ICA 0'
mero 112, cuarto principal, darán razon ele 1111

prirner piso, sito en la calle de Escudillers, que
no es de macho precio y está para iil,liiilor.

EN UN BUEN PAIIAGE DE ESTA. ClV'
dad, liny parir niquilor un reKnn(to piso ni:lY
pacioso, cl erial da á la muralla de tierra: dor
razon el ciorpintuo Bruno Romeu, en la calle
Junqueras.	 J,,

EN LA IIAM13LA, N.° 1111, 1111ENTE SAP
ta Mónien, se alquilan carruajes de todas ellsQSi
á precios equitativos.

EN LA LALLE 1)E BOT 1\U11. 11 , IIAY
t,^

`^i'l.

rjvli



^071
_Pa ra alquilar un alnracen COU dos la 10rcà para tcc.oarto s Tosé ziIttonio Yorere, Í3óriá n. o ,>j,
aceite, ó sean eups. 	 p+ sü G. °  	 ^_ 

PÉ Iii DIDAS.	
11Az3I1J:v'DO S I' 175'r1I 5 o`i,1,DO DE JUAN

Cesta vecino de llartorr Il.rs, un naulo, 'el dia 2;z
LA PEßSONA QUE.EN LA PLAZA DE nel conrente, se aprecinra su- devnlucion 51 gr ie

 Gracia , luabiese eucontrado un etiarfo r íe billcte	 se s ir v il enh^e^orlu en Elruhn puitt ^r1 casa Pañn-
^cns;^quicn 5apa5 dc E•>sseiaas entre ará^ochoclu-4bo el nCruiero 171rSti , de 111 lotea 111 que dcbe ce-	 ^

lebrarse en Madrid ei 28 del corrierrto mes, sir- ros de l ratiticM1 Crnn. 
vase deF'olverle en esta ciudad ralle de la Cana- 	 ,.	 r

11 , vi.,  2 ,4, piso 2.9 > gtte ca r o (le s rtir pretniado 	 SIItA.Ii^. il ^.^.	 `^	 ..	 . 
se le abonará ►a cuarta parte; i lrirticrulo (lile	 EN LA CALLI: . DE :IOII^^, N.° ur ,pISO
queda avisada la admiuistraciou de tote+iiae ¡arrra s egundo, lrahita tina jGve,n-,(le edad 28 años, q uesu detencion• 	 desea encoutrar una rasa tle buena tepulucion

EL DIA 1'E 11EL COßBIE\TE, DESDE LA para scrv"ir; tiene gsrieu la aitonará en todo y por
calle de los Baíios  liasta la plaza de S. Jainre,	 todo.      

5e estravió un pendiente de oro con esnreraldas,	 UN SUGF.	 ID70 ,ú^^lli7+,1)IANÁ EDAD ' DE—.se suplica al que lo thay'a^ eucontrado, que lo    	 ^
l leve €r la ¿alle de los llanos, n,° 2, cirocolatcro, serf encontrar colercarion para servir rn e;,rse de
queseleenseöaránelcompañcroyseledaráocho ^ci •iado:el zàpatero^dolacaile delaCaouda,uíx_ 
d u ros^de grati(ïcacion,  	 nae ró 3;3, dar^r razor..       

—L.
EL QUE i{,iYA I:VCON"rß AD0 UN 13ItA-	 Si ALGUN l PTi, L' OFICIAL  iD1. LOS

zalete oc, brnello d e oro con iniciatrs, gtié se per- gne deben sal i r pn ra la	 5 I'tahl -nece-
kl ió (1 1 24 dèl corriente, se servirá entre garlo en 	 sita un Criado 	 4ue ha astádra algunos
el prinrer p iso de la casa nítni. 7, en la calle, de	 3"s allí, podráclirigirse á la callc del	 m. Çáreu,
A1 aulfo i5quina á la ^ plazutla de la bajada de nó_rn J'i, piso ^r^nndo 
los i cones, donde^ di 

1, 
rn las detuas seaps, y a 	 ENLA TIE NIrA DL SAST R E ESQUINAmas de las a +acias tina gratiticacioo. Ix	

{  la 	 de S A;:zslin, tnírm. 9J, infortnaran
SE IlA ;h,51lIAPIr1,LD0 UN PCtIlIiPO GAL- (lc ura sul;eto de nnry bucna i.nnduet;r;Fguc desea

go, de color anaal'i11o, cou las patas, la p±ánt;adel ^ co ?orar e en clase (le,  c u rado: liene ^ lx,r•son3s
ho,ric.ó y iti prwtá del rabo blanco s : la ¡aersoiaa	 rrcni t^,hir^ , ^¡t, ,, 1r

Cluc lo haya oucontrailo; se le Clara una lauena^ 	 a,., ^
ßratnc caciou. Darán a^vi^o`eu la rdógérla deD.I°c	 ^	 ^	 :9^^^^Iilz,xs.
clro Garçon, ealle di Lseïidillers.

_	 SL ^ICI? s l"i"A'U NA AMA DE ILCIaI;
'EL QUE IiUBINSi I:NÇONTftADO UN para una criatura recuu nacida. En el slgtrndo

cuarto de billete, nrrmero 4 .3,911 , de ia loteria * piso de los L'urraunes depósitos darírrl razon. ,
xíue se sortea el dia 28 de,;urüo, se servirá ea-  

.__._ •	 ^^^^...--^_.^=._^:,̂_.^:--^

)i?Ai?1T^+. COIMEIaCIA[,.

.A BESRTURAS DÉ IZh,(aIS I"ILO>

 ^   	 1'al•cc , Pziea'lo-Rico, 	 ^	 se^^á estos el 6oltè-ito,trató que tïet-rc act°e-
 Dará la vela á la mayor larévecl ad pr7- . ,+liUcio dicho rriarino. La de5pac};a,ltt Sra:

 sible Ia polacra S: Josa, su capii:an D. viuda de 1^i^6t:aroé taijos,callcAnclra, easa
Jttan j3autista Robert; admitirá una parte nútrr. 12. . 
 (le car^a á (lctes^y pasá^elos,^prod^^ pro-     

F.arab^reracáoncrs lle,,racfas alpzaerlo en el dia de ayer.
\1ereantes espal:olas.

 D-e Palma en 16 ltoras i-apor'1llállorg " in , ( l e 211 t., , c. D. Gabríel 11ledintls, cort
81 a. lana á D. Joagliin Pascual Y Bosch , 1'-2 id: á D. An	 ^'tornio ontälltí, 200 de al-

 mendra á D. Touiás Pujol , B id. á D. José Olsina; 4 (l g. cobre á D. Luis I'í, 12 ca-
j as aceite á,los Sre Q , Pataot v Civi s y otros efectos y 30 pasa geros. .
 De Alcudiáen 2 d. latid i3uen Can^inq^, de 3,5 t., p. Juan hojol,con 60o gg. lelia,

 De: id , en id. lat.ld fortuna, dé 36 t., ,.p. liar'tolome Matas, , corí 460 gg. carbon.
 De Ibiza en d d. jabeque S. I'elipe, de 30 t. , p. José Ttielis, con 620 gg, lega.,,

Del Gand(a en G d. latid S. Jose, de 0 t. p. „lji^uel I3elasco, con -90o a. tomates
y 9.60 de ajos. 	,	 °	 .

     Despachadas el dáci 23.   
 13e1'bantin Juliana, e. D, S. Leyha, para Satttarlder en lastre. ^^^-Id, úealciás , a
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D. F. Juliá, para I-aij>attiso con aceite, pimienta y lrslre. --Id. Roiita ►to, e. do ll
S. Suris, para id. con ti íno, aguardiente, iaboti, aceite, liilo y tapones de corcho.
Polacra goleta Trinidad, e. D. A. Crespí, para Palrna e ►i lastre.	 Queche Faraon
c. D. J. J. Sister para Vai ncia etz id..—Id. Eusebio, e. D. J. Sala, para Almería
con 900 bultos géneros. 	 Bombarda Cárinen, e. D. J,. R. -Margé, para Palrna cou

droguería tapones, 6 hurtos géneros y lastre. Pailebot .Estrella, p. V. DAmas,
para Viviat-oz en lastre.----Nlí^tico Irene, e D. J. Oliver, para Santander, COn

aguardiente, vino, 10 bultos géaero.s y lastre. —U. Jtiliá, e. D. A. Gastafiaga, pa'
ra Cádiz en lastre.	 Id. S. Ali-uel, p. V. Mar l í, para Viliajoyusa, en	 --¡d.	 1ahe'
que Flor del Mar, c. D. F. Pujol, para Ibiza, cort ( luíiicalla y lastre.	 Id. liniou,
c. D. S. Saura, para Malion en lastre. Latid Santiago, p. F. -1,anuza, para ti i

-llajoyosa, en id. —Id. S. Antonio, p. J. Jitnenez, para W. en id.-1d. Triunfan-
te, p. F. Risquels, para Denia, con duelas, aros de hierro y lastre.---ld. Angel.
p. J. Sorolla para Castellon, en lastre. , ----1d. Saii Juan , p..1. Iaacomba , para_ Bou
riaria en id. Id. Castilla, p. 11. Vidal, para Vinaroz en id.-- Id. Patrócini0l
p. V. Seltna, para Valeticia con,690 bultos ^éueros.--1t9. Pilar, p. J. Dolitingo,
para id. con 100 bultos id.----- .Adenias , buques para la costa de este principado con
efectos y lastre.

Idem el dia. 2^ ► >

Vapor espar ol Cid, c. D. 51. Caraf, para Alars tila cots "efectos de tránsito.- -`"
Polacra Rosario, e. D. José Durail, para Valparaiso eon vino, aguardiente y afinen'
dra.------Po lacra —oleta S. José, c. D. José (iuincz, pari Cartagena cort 30 bultos !t'
dianas y ,patïuelos.	 Nlïstico Cárnteii, e. D. Sc+astian florales, para Al ► nería ? ►l
lastre.	 H. Ernilio, p. Pedro Maristany, para Santander con a —tiardiente, pipas
vacías y :30 bultos géneros del pair. --I,aud Turne, p. Pase nal Costa, para VinarOl
en lastre.--• ld. Ecce-Horno, p. Rafael Arriat, para Alicante en lastre. Id. Salt
José, p. Rafael Morripart, para Palma en id.----Vapor francés balba, e. S. Gabriel,
para Marsella con efectos de tránsito.--Ademas 93 buflues para la casta de este
lritscipado eón efectos y lastre.

Iticnt el illa ` 6,
Grbeta Palenion, e. D. F. has, para Valparaiso con vino, aguardiente, pape l ^Y

otres efectos.	 :1listico Pd [auatla, e. l). I,'. I'al;é;, para Selilla con vino y papel-
Id. Santfsinta Trinidad, c. D. J. 11. 11a,,, pira Alarsi , lia con esparto ile tránsito Y

200 caja aztíc,ar.-- .- <iabeque S. VíeVilt% e. l), V. 'Juan, para Alcudia en jastrc,
—Land 15. Vtcenle, p. A. Braco, para 1c ► jaen id. Id. Sta. Bárbara, p: X¡aW
nis, para Cullera en id ---ld Sto' 	 1) rl. I'et't'z, para Vinaroz en 1<atre.-
1d. lluenviaoe, p. J. - 11 	 Valencia en id.--ld. JoaTlin. P. C. Piiia
na, pata id. eti íd,---. tic lilas lU !nuluta para !a costa de este principado con efcc
tos y lastre.

kST1t.1CT(t Itt; 1,:16 L1ST.16 llEt, LL41 t) i)T1, 22 nE
.
JUNIO.	 I

Llegados a llcal.= Dia 19 de junio. Paquete tic Cantabria , c. .M1lendicolautla+
de ililbao para aarnbur^ro. ,. .

A PI} moutl ► . -= Beinhold , c. 13ard!c110 , de "I'orecrieja para lionisberg. -
A )h'abnouth En tnta , c. Backer , de `I'urrevie,la.
A Guernsey.—Dia 1(i. = Lotus, c. Sprague, de Tarragona.
.x Liverpool. — Dia 21. = Joselita , e. Arteana , de Pucrto-Iiico.
X Corck.=-Dia 19. —Antírtitna c. (?jinaga , de !a I lábana.
A I3uenos- A ires. — Cer^antes , e. García , dc. li, bía. — Florentina , c. 

fla. ^

ristany , de ßarce!ona. --- San audre_,s,.e. Sensat, de Barcelona.
A Santiago de Cuba. ^ Dia ^12 de Ina y o. -= I+ sme^ralda, e. ,Tramo ya , de :ã&

Cádiz.
Dia 16.— Rosalía, c. 131ay , de Bareelona.. •

^i
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Na 19. = Salvador, e. ttiscclt , dofiiat•celona.
^1 la llabana. = Dia 2? do mayo. — Napoleon , ç. Sensat , de Batcelvna.^ïltoniyuita , e. Parés , de Barcclona. —Guia de 1Tigo , c. Martinez , (le Bareeldná.
A M átanzas. — Dia '20- — Dèspejitda , e. , Maristany , de Málaga.— 13,epito',

ç . Bote t, (lo Algeciras.
Dia ?9 . —Trueno, c . Alr-arez, de Canarias.
A la Guaira. —llia 10 de rxra .), o'.—Goloo( l rina , e. Roca , de Barcclona. 
A Veracruz. — Dia 1,4) (le abril. ® Constante, c, l-lumeilas, de Cádiz salis el13 para la llabana.
Ma2.4.— ?líerceditas, ç. Cortina , de Cádiz salió para la l.labana el 11.	 .
Dia 3 de mayo. — Gnrísima , c. llernandez , de la Habana.

.E	 de los7nrga.s enlr<tdus ,¡ calzaos eia el pteertade Cádiz.
Dia 17 de jtinio. — Salió el vapor de guerra Colon , e4 Pareja , para levante'.
llia 1`9. = Entraron el ber-mún Lorito, e. 'Lo .pez, de Barcelona. -- Laud

S. Pedro, c. Jover , de Barcelona.

NOTICIAS NACIONALES.	
—^

IuINts •rEnro ru: 1.11 GOBERINAC10S .ur:r. REEXO,

Real decrclo.
volia Jsabel 11,. por la gracia de Dios y la Constitilcion de la monarquía espariola,'

Beina (1c las Españas, á todas los qua las presentes rieren, sabed: Que las Cúrteslranapri.bado y nos sancionado lo sfimiente:
Art. 1.	 Lo; establecimientos de beneficencia son públicos.
Se exceptúan tín icamel,te, y se considerarán como particulares si eumpliesen conel objeto de su f lu dàcion, los que se coA 1eeii exclusivamente con fondos propios, do-hados ó IegadOs p',r particularos, °euga direccion y adíninistracion esté confiada á cor=poraciones autorizadas por el

el fundador.	
nbierno para esta efecto, ú ú patronos designados por

Cuándo estos lo fuesen por razon de oficio, y el o fi c io quedase suprimido, el es.
tablcciuli('nto se regirá por las disposiciones ele esta ley, respetando eri todo lo demáslas de 111 fundacion.

Art. 2. 0 Los establecimientrs p,iblico: se elasificaráii en generales, p rovinciales ymunicipales. I gobierno procederá á esta elasificacion teniendo presentes la natura-leza de los servicios que presten, y la procedencia de sus fondos; y oyendo prCvia-mente á las ,iuntas que se crean en la presente ley.
Art. 3.° Son establecimientos provincialts por su naturaleza :
Las casas de materiiídad v de e^pösitos.
Las de ImérGinos y desamparados.

Art. V' La direccion de la beneficeiieia corresponde al gobierno
4rt. 5." Para auxiliar al g=obierno en la direccion de 1, benclicímeia, habrá etc

Madrid una J11n141 f eueral, en las capitales de provincia juntas provinciales, y en los
Pueblos juntas municipales.

Art. G.° La junta general de beneficencia se compondrá
lle un presidente yue non,tm;tri el,gcbieriio.
Del arzobispo de" Toledo, vicepresidente; del patriarca de las Indias y del comisa-rio general dit Cruzada, conco iridio idtios natos.
De tm consejero real de ta secci,)u'de „;nhernat;ion, y otro de la de lo contencioso;de un consejero ele in4ru cion pública; de otro de sanidad, que sea médie , y 

decuatro vocales chas, nombrados tcdvs por el gobierno.
Del patrono de 1,11 establecimiento general yue se halle domiciliado en Madridsi fuesen varios, de dos que elegirá el gobierno. ' 	 , Y
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Art. 7.' Las juntas provinciales de beneficencia sg compondrán:

Del jefe político, presidente.
I)el prelado diocesano, ó quien liaba sus veces en ausencia ú vacante, vice—presi-

de1► te.
De (los capitulares propuestos por el cabildo al gobierno; y donde no hubícre ea'

tedral, de (los eelesiásticos, que propondrá el prelado.
De un diputado provincial
Dei un coiise,jero provincial, de inrinédico, di, dos vocales mas, todos domicilia-

dos en la capital , y nombrados ,por el gobierno á propuesta del gefe político.
Del patrono do uti establecimiento provincial que se halle domiciliado ei ► la cap i

-tal tlç la provincía, y si ftieseri varios, d e dos pire propondrá el gefe político.
Art. 8:° Lasju, titas tntrnicipales de beneficencià se compotidrán:
De un alcalde, ó quien haga sus veces, presidente.
De un cura párroco, en los pueblas donde no hubiere mañ de cuatro parroquias;

ele (los doride- pasaren de este inimero.
De iin regidor, de, dos en el caso de esceder de euatro el número de los que conr'

ponen el av 'nntarniento.
Del mé lico titular,. y e1 ► su defecto de un facultativo domiciliado en el pueblo..
eDe un Nocal mas, %i los vecinos del pui1lo no llegan á 200; y de dos si eseedca

de este número.
Todo., 'es1os voca les serán nombrados por el ,, efe político á propuesta del alcalda
Del patrono de ini que se halle destinado á socorrer á hijos del

pueblo, con tál que c.tuviere domiciliado en el urisrr► o; y si fuesen varios, (le dos (11-10
pr.op ,indrá el alcalde.

Art. 9.°  E,1 presidente de la junta general de beneficencia es amovil)! ,
La duracion del cargo de vocales de nombra miento de¡ . gobierno ó de los lgefc3

políticos será de cuatro a ►ios en la junta general, tres en las juntas provinciales y dos
en bis municípales. Todos ellos pueden ser reele Í dos por los niismos trámites y con''
ceptos con que hubiesen sitio nombrados..

Art. '10.. 1,a Junta general, adenias dee ercereu los oslablecimler)tos generala*s l^"5
atribucionús que las provinciales y municipales en los de su respertiva competcticill,
será consultiva tlel gobierno 	 pirra los asuntos de beue tïe,encià.

Art. 1i. Corresponde á la junta ;general, iii las provinciales y á las mtmicipaPS
proponer á la probacion del gobierno los regl a+ mentos especiales de los, establecimieW
tos de benelicencia de su cargo y las inodilieaeiones con.vetiientei en lo .¡ mismos.

En todos loa rcglalnc ratos, a s¡ como en cualesquiera otras disposiciones relatKa s 1
lòs estab li ,cimientos de beneficencia, se observará n sict.,pr r las reglas y prineipios si'
gaüentes:

I'rhneró. Los pátronos, bien ejerzan est,^	 p_,r sí, bien por razon de oficio
pqr represenLacion de alguna corporvion , legítima, conservaran sobre los establecí
inientos de su patronato los derechos que los correspondan por iirn8+ ► cion, ó por pa'
sesion inmemorial.

Segundo.. Cuando el patrono no tenga derocno terulillante de nombrar en tol o ó'
en parte los	 para la admtnistracion del establecimiento, la jalma
guncràl prupotu .lrá al gobierno los que no pudio—e nombrar el si el estable;
Inie:nto fuese ',enerai: si fuose provincial tí municipal, liarán la propuesta al gefe pa
lílico las juntas correspr^rulier ► ".^.^.

'Tercero. I.1 prc^5id nte. de lla.jitiita general, mediando faltas _, rases, y prévia 11ï
fruccion de un e spcdn^nte g ubernativn, eii que será orla la junta benera1, ppdra sus'
pender a Los patronos de eaLablecirniento generales.

U. s gefes políticos tendrán igual atribucion respecta de patronosde est. ► lrlecirnielr"
tos-provinciales y municipales, oyendo al consejo provine¡;,¡.

Unos y otros darán inmediatamente cuenta al gobierno çon reuti ion del espedieu•
te instruido al efecto.
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•F.l gobierno conflrinará la suspension ó la niodífteará en los términos que lialle

COnvenientes.
Cuarto. La destituci0n de cualquier patrono pertenece esellisnamente al gobier-

no; pero pata acordarla habrá de sei- precisamente oiclo el interesa
-

do y consultado
el Consejo ¡leal.

El patrono destituido tendrá derecho, sit1 embargo, á reclan ar alite los1ribuna!es
que segun I;;s casos correspondan.

Destituido un patrono, si su cargo fuese. anejo á t.Mn oficio, elgobierno nónibrará
otro patron o teitipot•al para mientras el destituido viviere ú sirviere el ofició que lle-
va consigo el patronato. Si el oficío fuere eclesiástico, el gobierno nombrará p itrotio
telílporal á un sacerdote de categoría a:nalo — a en cuanto sea posible á la del destitui-
do, S i  el patrono pro;inieré decleccionde alguna corporacion perpétoa, estaprocede-
rá á nombrar otro patrono; y si no lo hiciere én el tél, litiño de cuide• diás despiles
que]a hiva silo con,unicada íla destitucion, 1ö hará el gobierno. Si el patronato fuese
Personal s,•rá ]}amado en su reciuplazo'el qué a;:riesponda con arri-Jo á la fundac'fi^n,
sin peritticio de los derechos axi^teiltes ó menluJes que la ntisniá hubiere estable-
cido.

Quinto. por ningun establecimiento de heñeGcencia, sean ptib'uoz, ó°hartictila-
res, tú flor sus patronos, podrá o,)oilerso la menor dificultad ó entorpecimiedto á las
v isitas que el presidént, de la junta general ó los re7cs políticos por sí ó por delega-
dos especiales suyos :virasen á tos mismos. La autoridad de inspeccion de estos repre-
sentantes del g,lbierrio es or1 ntimoda en el acto de ;¡sita sobre cuanto tengà relacíon
con examinar"eCestado económico del establrcit^iautn, la regularida,1 de su adrninis-
tracion y el cump miento de las oblígaciunes á que por reglarnento se hal la consa-
grado.

Sexto. Los obispos,' 'en desé'rripuA,~ (le sn ruinisterio pastoral, podrán visitar los
establ^cir, ftos de be n fiïancia de su, respec lisas dio e-is, ^ p ^ticr en conocimiento
de los ¢efé., políticos, de la junta geilcial cí del gobierno las observaciones que juz-
gue bentGciu*!s á los rn.s,nosno fuetea de su propia c:unpetancia.

Sépfintö. TM islos establ cimientos (lo beneficencia están obli gadOs á formar sus
presupuestos y á rendir anualn:ento cocntas circunstanciadas de Qu respectiva aduli
ilistracion.

1,stos presupne'sto; y cuentas se examiaartn y repararán por ]as juntas generales
p rovinciales ú nlunicipa! segun ta clase de los e-hil,}etimicntos, dándoles d"pues
el cr.rso c trespondienta.

Oclavo Todos los carÍ,os de la direccion dé benercone¡a encom p ridada á las iuñ,
tas Pelier`ales, prolinciates y rYiunicipatas, iscc'pto sus secretarías, serán gratuitos.

Todos los empleadas en la recatidacion y cu>ínJia de fondos están sujetos á la da-
cion de fianzas.

Art.. 12. Las juntas pro; inciales estáblecerán , donde sea posible , juntas de seño-
ras que, en concepto de delegadas, cuiden de has casas de expósitos; procurando que
la lactancia de estos se verifique en el dt,micjlío de las arnis, de las de nialerriidart,
de las de párvulos ó de cualquier otro establecimiento de, beneficencia que S(-

 análogo á las condiciones d•r su sexo.
Queda antorizv10 el establveirniento (le casas subalternas de maternidad.

Art. 13. Las juntas municipales oi , ganizai-áti y fonletitir.4u todo minero de socor-
ros dorniciliarios, a ► cuy particularmente Jos socorros en especia..

I,as instas inimiripales determinarán el número de las subalternas ele socorros
do rniciliarios que haya de haber, y que podrán ser tantas cuantos sean los harrin, de
Id poi: ;lCiori.

Al frente de caca junta súbalterna de socorro, domiciliarios habrá , por regla mee_
neral , uu ec l esiástico que nombrará el alcalde á propuesta ele la junta intinicipal. 1,0s
curas párrocos 10 están por r azon de stt mír i.sterio al de las juntas parroquiales de he-
Deficencia domiciliaria.
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Lasctietita, de las juntas parroquiales comprenderán y refundirán en una las de

las juntas de barrio en que se hallen subdivididas.
Estas etieritas se darán nierisualmetite á la junta municipal, y espresarán el nú-

mero y cantidad de atasil,ios . recibidos, ya en efectos, `a en dirieio, y su distribncion.
I.as licencias para las cuestiones domiciliarias y ptíl)licis las concederá el alcalde.

Arta. 14. Som bienes propios de la beneficencia , cualesquiera que sea su ;é;n ro y
condicion, todos los que actualmente poseen, o á cuya pwpsion tengan derecho los
eslableciiriiento, existentes y los qt ►e et ► lo sucesivo adquieran con arreglo á las leyes.

Lo son igualmente las cantidades que se les consignen eri los prestipiiestos geiie-
rales, provinciales y municipales, segun los casos.

Art. 19. Se reserva al gobierno la facultad de crear ó suprimir establecimientos,
a regar a3 segregar, 	 sus rentas en todo ó en parte, previa rousulht del Consejo ße91,
d,è spties 4é deliberàr la Junta general respecto de generales; las jtut-
taá y diputácioíiei provinciales respecto de establecimientos provinciales, y- las juntas,
municipales_ v ay, untairiienlos respecto de lías municipales.

También *podrá bI gobierno usar de- iguales facultades respecto de los c4ableci-
lutentos particulares cuyo olijeto haya caducado ó no pueda llenarse cumplidamente'
por la (lisminacion de sus rentas; pero en .uno .y otro cas) deberá oir precisamente al , .
Consejo ¡tea) y á los interesados.

Art. 16. La supresion de cualquier establecimiento de beneficencia, público ó
partienlar, soporte siempre la incoi,poracion de sus bienes, rentas y derechos en (,tro
establecimiento de beneficencia.

Art. 17. As¡ en les negocios contencioso-ad miaistra1¡vos como eri lo, ordinarios,
bién sean actores, bien demandados, los_ establee¡rnietitos le beneficencia litigaj`áu
como pobres.

Art. 18. Los establecimientos de beneficencia, públicos ó particulares, ►ao adriti-
tirán á pobres ó , mendigos válidos.

Art. 19. Los establecimientos que pertenecen eselusi;amente al pitrianonio real
còntiuuaráii rigiéndose como hasta aqui por sus regiarnentos particulares.

Art. 20. No son objeto de esta ley los esuiblecimietttos de beneíiii , encia no vo'un-
tarios, ya seati disciplinario', ya correccionales.

Art. 21. Quedan derogadas-las leyes, reales decretos, órdenes 3 instrucciones
que se opotigatr_ á la presente ley.

Por tar ►to inanilamos á toles los tribuna_ les, Justicias, jefes, gobernadores y ale-
rijas autoridades, asi civiles como militares v eclesiásticas, de cuálquiera clase y dig-
nidad , que guarden y bagan guardar; cumplir y a°jscutar la pi ,eseñte, ley en toallas sus
partes.

Dado en Aranjuez á 20 de ,junio de 1819.—VO LA RFIN.k.—El Ministro de la
Ciobetnacioti del Reino.—El Conde de Sati T iris.

Conforme á lo prevenido en el art. (i.° de la ley de 20 del actual, Vengo en nom-
brar presidente de la junta general de beneficencia del reiao á D. Fernando \ludo,
Duque de Riánsares; y }rara cotriplel ir dicha junta, en unien del 111. 11. arzobispo
de Toledo D. Juan Jo-é Bonel y Orbe; vicepresidente; del INI. It, patriarca de las
Indias D. Antonio Posadas Robin de Celis, y deUcomisario , general de Cruzada Don
Manuel Lopez Santacila_, vo(;ales natos por, la espresada ley , nombro á D. Alberto
Felipe Valdrie, marques de Valigornera,. consejero real de la secciouoegobernacion;
á D. Domingo llitiiz de la Vega , de la de lo' contetcioso; á D. Javicr de Quieto, con-
sejero de lnstruccion pública ; á 'D. Mateo Seoane 

'
del- conséjo, de sanidad; á D. Juan

Garcia Carrasco ,conde de Santa Olalla; á D. Pedto (jomez de la Serna; á D. Ma-
nuel Cantero , y á D. Pedro de la Hoz.

Dado en Aranjuez á 22 de jun i o de' 18.19.—Está rubricarlo de la real mano.—=El
Ministro (le la Gobernacion del Reino.—El Conde de Sart Luis,

r;s



3077

CORREO DE MADRID DEL 23 DE JUNIO DE 18íg.

4	 1BOL" Dß MADRID DEL 25 Di JUMO DU 1819.T ítulos del 3 por 100:	 á 25 7.8 P°-o p?P•T ítulos del 5 por 100 :	 200,000 á 10' P. 110 al contado.=
Cup. no llani. á cap.:	 á 5 i2 p. 0/0
Vales no-consolidados: 	 á 3 1i2 p. «'0 pap.D euda negociable: 	 á 5 1¡2 p. cy0 pap.
Deuda sin interes . 	á 3 7/8 P. o O pep.
Lfcm. provisionales	 á 3 112 P. W0 pap.

wAúcn	 áes del Banco de S. Fernando : din. So po/o valor. 82 pal).
Descuento de billetes: Están á Ii8 daño plata, 1;4 oro,]B illetes del Tesoro del,ernpréstito forzoso de 100 millones de ra: din á 05 1¡-5 p°/^ saior.
No obstante ser ayer dia feriado se Hicieron algunas operaciones de titillos del 3 por 100 á 23

7 5: . quedó este cambio muy sostenirto •. Eir la llolsa • de hay no ha ocurrido nada notable, al precio dé25 7 ,8 habia papel y, plata á 25 1:3j: r>.. .
El S P°/. á 10 din. cupon c:orriente.— Deuda siï] interes din. S 3/4 S; B.
C4N]11 1()S.—Lót) :ires á 90 días, 30'ds. 10 e. d. por 1 peso fuerte .-i'arís á8 dias, s f. 3 i c..p.Pap Un peso fuerte.—Alicante 1!1 d. pap. -- llarceiona ,11 pap. = Dilbao par. — Cádiz 1/4 dallo

Coruña 1 1;`c d. pap. — GrAtiada, 1 daño. pap. — Máiago, 34 dauo, pap. — Saetande.r
1!} b P .— Santiago 11/2 dauo p. Se%illa 5;8 d. p—Valencia 11 b. p.—Zaragoza 1 d.

MiNISTGRCO Dl; CO3fERCIO, IA"STRLII;CIOi YOBRAS ^P['•R1:1C.tS,

Real Decreten.
A-lendiendo ;í las instancias. que M elevada la coinision creada pnr mi Real de-

creto de 29 de setiembre del afilo próximo pasado, para cluc los arbitrios concedi-dos pol, fq colí destino á la ejecucion del plan general de los caminos que son a
cargo de las provincias de Barcelona, Lérida, Gerona y Tarragona, se amplien
con, los P rimi tivameate,propuéstos, ó con otros que se juzg
h mplelar	

uen realizables, hastao	 con todos "el producto anual	 ual de neve millones; visto el dictámen que
ha emitido Sobre el particular la coinision nombrada por lós Ministeriosele ha-cienda, Gobernacion y de Comercia, lnstruccion y Obras publicas, y conforme cotalo r,sueltò por la peal árdea espedida en 3 dos corriente por el primero, he te-
nido á bien decretar lo que s*gue:

Artículo 1..° Se'aulilénfiai •,íil hWa" nueve niillones de reales . anuales los cinco
M illones concedidos por p eal decreto de 29 de seticmtíre ílitiiiio, con'dostino á la
cievucion del Plan general de carreteras de las provincias de Cataluña aprobado en
el mismo.

Art. 2.° Para liacer efectivos los 'ruatró " millones de reales'que se atimentan
con el espresado objeto, se establecerán inmediatamente en las provincias de, Bar-
relona, Lérida, Gerona y Tarragona los arbitrios colnprendidos en la relacion ad-
J unta, con sujecioii á las reglas que para la exaccion y apliracion de los anterior
mente concedidos se fija roti eli el eïtado decreto.

Art. 3. D Desde que se psia^blezcan los nticvosarbitrios que ahora se conceden,cesàrá la exaccion de,,) reroAgo á la contribuci9n territorial seial,ado para el misino
objeto en el propio decreto, per haberse reemplazado con ota •es.de producto eguívalente en la relacion adJuní a.

Art. 4.° Las disposiciones cotiteiidas.en el espresa1dó Real decreto de 29 de
setiembre último y las demas comunicadas piia:ra su - curnplirnietlf0 pueda"rúa vigent-
tes en cuanto no se opotinln á las contenidas en el presenté,

liado en- Aranjuez á 22) ele jut ►to ale fil 49 .—,.Está rubricado 3c la Real til ino.F"..I rrliniFtra de Crnneri " fio, inslruccion v Obras pç ► tlli,a,--,7an Rra^O :3qurillo,

0,i
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. Segtin teniatnos anunciado , .anteayer, por la maríana llegó á esta corte

el Sr. Obispo de Cuenca (I'. Alcaráz) y se lialla aloiado en el palacio de
la comisaría de Cruzada. Ayer pasé en compañia tlel . Sr. Santaella a visitar y
cumplimentar en sus dias a Mons, el nuncio de Su Santidad. El Sr. Obispo vestia
como los d'emas obispos españoles , pero llevaba larga y poblarla barba.

(Católico.)

Iloy se reune el alto.' cuerpo colegislador para oir la lec.titra del proyecto de
ley sobre aranceles que le remite el Congreso, y proceder en las secciones al nom-
bramiento de la coinision.

—Los candidatos que con mas probabilidades se designan para el alto puesto
ele ea pitan general del ejército , sori los generales 'Zarco del Valle , Azpiroz y
Figueras.

—háblase del próximo enlace de un júven diputado cat Clan con utia do las seúo-.
ritas mas conocidas en la buena sociedad de Madrid.
—El coronel tic estado mayor D. Leonardo Santiago Rotalde , de quien tanto

se ha ocupado la prensa por sus negociaciones con los Tristanys, debe llegat ma-
ñana á esta corta Establecida ya la linea telegráfica de Barcelona á -Valencia que
le estaba encomendada , viene á tomar iustí • ucciones del gobierno sobre la1nca.
que se deberá emprender, inclinándose `algunos "á suponer que será la ele Anda-
lucía.	 (Epoca.)

Ifòrribles escesos ele ttii demente.—De Cascante (Navirra) escrihen lo siguiente
con lecha de *15 del actual

Aqui estarnos estos dias horrorizados de lo que pasó el damingo con una fami-
fia ele un hacendado de Tudela , que se hallaba establecido en está ciudad. Hacia
dias parècia cono maniático; pero aunque en su casa lo veian às¡, no sospecha-
ban pudiese hacer nada malo. Desracipdamer:te por la noche cogió tma ostral,
cuando estaban todos durmiendo , tr,ató , dándole un gran golpe en la cabeza, á
tnr hermosísimo niño de siete años que tenia , lueg	 no á ua niña de cuatro, y des-
pues á su muger, que estaba ornbarazada de cinco meses. 1 curia tia y á la criada
no las pudo matar por estar encerradas; pero de¡ susto se hallan muy malas. La
primera , muger bastante anciana , tlicen morirá de la pesadumbre de ver la des-
gracia de su lauiilia. Todos eran iuu y apreciables. E¡ matrimonio se quería; pero
desde que el marido estaba así , aborrecia á los que mas habia amado. Despues
de haber cometido tantas atrocidades , se escapó desnudo (lo easà ; y aunque le
cogieron luego, es de temer llegue á seis el núiriet-o de los muertos, pues él, si
piensa eia lo que ha hecho, aunqua se le pase, la locura debe morir de pesar.

.Bolsa de Paris del 23 de ju , tio. —Se han descóntaclo 12,.500 fr. del 5 p. o/° • y
3000 fr. del 3 p. 01°.—Hoy ea la bolsa los negocios lían sido casi mulos. Cortt.inúa'
la falta de noticias del exterior. Los fondos se hati mantenido en el estado de aver.
—Et 3 p. °/,, abierto á 53 f. 60 e. bajá á 53 f. 50 c_ cerrando jí 53 f. 70 e. -- El
5 p. „/' abierto á 86 f. 90 e. subió y cerró á 87 f. 10 e.

, Bolsa de Londres del 2 1 de jt.t ,tio. — Cotisol'ídados 91 'S".—Tres p. °I„ español
34 118. —Cinco p.	 id. 16 718.

Par`is 23 de junio.
Ayer no hubo sesion pública; pero la asamblea se reunió en secciones, y esta

reunión ilttró Ui stle la uno de la tartle luista la noche, Us secciones	 lú
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peticion para proceder contra M. Pedro i1'Xihrdiér, représentante del Nitvre, di-
rigida á la asamblea nacional legisl tiva poi el procurador wrieral. de Bourges. —
La mayor parte dulas -seceloiies autorizaron por unanimidad la peticion, habién-
dolo manifestado asi los comisionados que se nombraron.
—LÉjos deconftrmarse los tvtnores de crisis ministerial, personas bien informa•

das dicen (ltié el ministerio marcha de acuerdo en todas las cuestiones del dia.
'11 7,1 ministerio de agricultura y comerció publíca el siguiento estado del cólera

correspondiente al 21 de este mes ; muertos en las casas particulares 7-1; id, en
los hospitales y hospicios 40; W. en los hospitales militares 9: total 123.
—Ayer inaFana tuvieron linar las exequias de la madre del general Cavaignar.

La coinitiva fúnébre se trasladó á la iglesia (le Sara hoque , y desde allí al. cemen-
terio de .AlIantmartre El cortejo sn componia ele 1,00 a 500 personas : el_^general,
Cavaigaae vestido de luto y llevando el cordott ele comendador de la legion de lio-'
nor, precedia el duelo acompafiado de ayunos amigos. Ef.re los 	 solo
se viéi•on algunos ainigos políticos del ,general. No se prontineíó discurso algunia
cobee ala tumba ; solamente el sacerdoté rezó las oraciones c.l costun^thre.

-Se ha abierto uta suscripcion para ofiwer una espada al general Changarnier.
En la redaccion de la Patrie se reciben las suscripciones.
—Aigunos miembros '(le la asamUci nacional alemana, refugiados en Sfuttgard,

tuvieron tima coiirereuivïa secreta. La mayor parte, previendo que la pobiacion no
s^e sublevaria ern su favor como lo creyeran antes, resolvieron salir de la ciud,4* .L a
autoridad tomó las medidas necesarias contra toda sulevacion , y no se duda que
gt.ie á totlo evento la fuerza arenada sostendrá la ley.

— E1 90 las tropas aliadas que operan á orillas 41 Necker y del Rhin. , manio-
braban con el objeto de envolver á los sublevados badenses. Se m°e:ia hróxiiíio un
ataque en toda la línea.
-El emperador de Rusia salió de Cracovia para Lowiez, y se lo espera cmanto

antes en líaliseb.
—El nuevo general en gefe de las fuerzas inglesas en la india, sir T. C. Napier,

llegó}tí AMadras el dia 9 de mayo.
—Los periódicos ingleses habían padecido un error al anunciar en suscorrespon-

_dencias de Portugal la t ►tuel, te del ilustre Cár-los Mberto. Las vicisitudes de estos
íl1(ímos años y las fatigas de las dos campañas que_sostuv o,con tanto Yalor, han
alterado gravemente su salud- ; por lo qué se le ha aconsejado el clima de Madera.
Dícese Imubíen queSu primo el lirincípe, de se dispnin á pasar á Oporto
pare es l arc^erea del augusto enfermo.

—Fl teniente general Córdoba el 1 d(.1 junio publicó en Ter acina viga proclama
dirigida á los habitantes de las provincias rgiiiattas. En ella les dice que las tropas
esp ñolis han sido llamadas por S. S. para rçstahlecerle en la -posesion de sus Es-
tallos á fitf de gtio su autor i dad cslïiritti y que por lo tanto rro.
lían ¡sisado "el territorio romano cotlio enemigos sino-como protectores. Con esta
fie les pide que vuelvan bajo la autoridad paternal Jo szt legitimo soberano y quo
procuren terrrtinar los miles ele una-;revolucion fatal pm-a ellos. Concluye diciendo
que se (endrá por feliz 5i !os sóldalos ésl)aïiolcs logran dejas' allí un 4aradable re-
Gúel"Clo.

E. Ii. =ANTONIO IIItI1SI.
='__"^ —	 --- -	 -	 _	 - ----. -	 - -----	 '-- —
 IbIPP.L1rTt i I i ÀNTO4N10 PjftLT SI , GAII_p ÍtT: Idk T,I$It"FRIA NV7 RiI+ RO 13'^


